
Sesión 14.a ordinaria en 31 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

SUMARIO ASISTF1N(,'L-\' 

l.---,Se consideran diversos asuntos que han per­
dido Su oportunidad y se acuerda enviarlos 
al archivo. 

Asist'eron los señores: 

l,:,6car, Guillerno 
3arahona, Rafael 

2.---<EI señor Lyon Be ocupa de la necesidad de Barros E., Alfredo 
dictar una nueva ley sobre cooperativas Barros, J. Guillermo 
agrícolas. Bórquez, Alfonso 

. -'~,,"~1:; Cabero, Alberto 3.--1EI señor Concha (don Aquiles) solidta an Cario la, Luis A. 
teceden tes sobre concesiones de arrenda-

Concha, Aquiles miento en las tieJ',ras IMagallánicas'. 
Cruzat, Aurelio 

4.---{E1 señor Lyon dacaracter de moción al pro Echeni'que, .Jo!\Jqutn 
yecto elaborado por los Serwlcios Agrícolas Gatica, Abraham 
sobre Coo'peraüvas Agrícolas. González C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 5.-El señor Gatica se ocupa de la situación de Hidalgo, Manuel 
la industria Salitrera. El señor Yrarrázabal 
hace observaciones sobre esta misma 
materia. 

J aramillo, A'rmando 
Lyon Peña, Arturo 

Mara'mbio, Nicolá,s 
Maza, José 
Medina, Remigio 

~úñez, Aurelio 
Üichagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 
Sch ürrnann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Maltas 

Silva, Nicanor 
Smitmans, Augusto 
Trucco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, OSiCar 
Vial, Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 
Ymrrázabal, .Joaquín 
Zañartu, Enri'que 

6.-El señor Nuñez Morgado pide antecedentes 
sobre la sentencia dictada por el Tribunal 
Calificador en la elección de Tarapacll y 
Antofagasta. 

y ~I señor Ministro de Relaciones Exterio-' 
res. 

ACTA APROBADA 7.-Se agrega a la tabla de fácil despacha el 
proyecto sobre reforma del decreto - ley re- Sesió'n ¡2.a ordinaria en 27 de 'Agosto de 1926. 
ferente ¡t Reclutas y Reemplazos. 

8.-Se vota la indIcación referente al art!culo 
5.0 del proyecto que reorganiza el Consejo 
de los Ferrocarriles. 

9.-Se propone la supresión de la sesión secre­
ta de la tarde. 

( El SPlEOIAL) 

¡Asistieron los señor'es Salas Romo, Azócait r 

Barros E'rrázuriz, Barros .Jara, Bórquez, Cahero~ 
Cariola. Carmona, Concha don A'quiles, Concha, 
don L!lis E.,IEchenique, GOnlz.ález, Gutiérrez, 
Hidalgo, Jaramillo, Marambio, MI'Iza; Medina 
Núñez 'Morgado, OchagaJVia, Sánchez, SchtI!r­

mann, Silva Cortés, Smitrnans, Trueco, Urzúa, lO.---Continúa la discusión del 
reorganización del Consejo 

proyecto sobre 
Yrarráza'Val, Zañartu y el señOr 'Ministro de Adm:inistrativo 
Obrsa ¡Públicas, Com·ercio y Vías de Comunica-de los Ferrüearriles del Estado. ción. 

11.-Se constituye la sala en sesión secreta Se 
levanta la sesión. Por asentimiento 'unflnime, se designa ¡¡} 
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honorable Senador, señor Salas Romo. para que CelyaUO el debate, se da tácitamente ij)or 

pl'es'da la presente sesión. aprobado en g1enel<al, 

El señor Pl'esidente da ¡por aJ}robada el acta Con el asentim lento de la Sala, se pasa a la 

~1c la sesión 70.a en 25 del actual, que no h'1 discusión particular. 

"ido o bse.rvada. 

'El acta de la sesión anterior (71.a), en 26 

del presente queda en SC'cretaría, a disposición 

de los señores Senadores, hasta la sesión próxi-

lna para su apl'ó'bación. 

Artículo 1.0 

El señor :\Iazf\ pide desde luego segunda 

u,scusión para este artículo formulando al 

mismo tiempo, indicación que habrá de ser rre­

suelta en el mOlmento oportuno, IPa.ra que' 6e 

suprima la frase: ... "'contado desde la publica-

Se d3. cuenta en seguida de 

que a continuación se indican: 

los negocios clón de la presente ley". 

:\Ieusaj(' 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

República, en que inicia un proyecto de ley por 

el cual se crea la Dirección Genel'al de Habita­

~iones Económicas, y el Consejo Supel'iol' de Ha-

1)itaciones Económicas, dependientes del Minis­

terio de Higiene, Asistencia y Previsión Social. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión 

InfOl'me 

El señor 'Presidente ofrece la pala.bra en 

. la primera discusión de estc artrcUlo, y no U3an­

do de ella ningún otro señor Senador, la d'ec1a­

ra terminada, y queda en segunda idiscusión, 

Artículo 2,0 

Usan de la palabra los se,ño<l'es: Barros Jara, 

Echenique, Zañartu (don Enrique), Sánchez y 

Azócar. 

Cena do el d'ebate, se da tacltamente 'Por 

; alJlrobado, 
, 
I 

Uno de la Comisión de Constitución, Legisla- I 
Artículo 3.0 

.,.,ión y Justicia y de Reglamento, acerca del Men­

.saje de Su Excelencia el Presidente de la Re­

J,)ública, en que inicia un pr0J'.ecto de ley que 

c<)J1cede amnistía al ciudadano don Roberto Fi­

gueroa Vilches. 

Queda para tabla. 

El señor Pl'esfdente ohserva que en la tabla 

{le la sesiones especiales, ·('omo esta, sólo quedan 

,los proyectos que 'habían sido 'agregados! a ella; 

y que en la sesión de ayer se anunciaron como 

a-suntos para la tabla de fácil d€(spacho de 'las 

sesiones ordinarias Ipróxi'mas, y solicita el asen­

f.imiento de la sala para toma'\' en consid-era­

~ión dichos negocios. 

Tácitamente as! se acuerda, 

El señor Presidente pone entonces en dis-

1.:san de la palabra los señores Barros 

J.a:ra, "raza, Zañartu 'Y Eohenique . 

lEn v1sta de las observaciones formulrudas 

y ca m" un medio de facilitar la discusión de este 

proyecto Ll señor \:vlaza formula indicación para 

que vuelva en informe a Comisión a fin de que 

se consideren las siguientes 'ideas: 

1.0 SeiíaÚtr un plazo de tres años para que 

t,ermine la validez de los billetes fiscales y 'Vales 

del tesoro, dando nlayor plazo para los vales 

que segúll leyes anteriores tengan su valor, ven­

cidos eS03 tres años. 

2.0 Señalar un plazo de cinco años para el 

canj.ede billetes fiscales iy vales de tesoreria. 

3,0 Las demás ideas del proyecto de la Co­

misión. 

Par asentimiento unánime se da por apro­

bada esta indicación. 

~lisjún general el proyecto de ley iniciado en un !EI señor Presidente ¡pone 'en. seguida en dis­

Mensaje de Su Excelencia -el Presidente de la cusión general el proyecto de ley remitido por 

República po,r el cual se fija en dos años, el la Cámara de Diputados, por el cual se decla-

plazo dentro del ('ual deberá terminar el canje 

de los billetes ¡fiscales y 'Vale.<¡ de tesorer!aen 

'actual circulación, POI' billetes del Banco Central 

1le: Chile, 

Usa de la palabra el honOrable Senador se­

ñor Barros Jal'a, 

ra libres de derechos de internación .estamIPillas 

y otros impuestos, los efectos destinados a los 

,Tefes de Misión, Cons'ejeros, 'Secretarios, etc" 

aereditados ante el Gobi-e!rno de Chile. 

Por no usar ¡de la palabra nin'gún señor 

Senador, se declara cerrado el debate, y se da 

tácita'mente por aprobado en general con la 

, abstención de los señores Sánchez y Maza. 
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A insinuación de varios S8ñor;;s Senadores. 

se acuerda por asentin-d,pnto UílÚ 1l;!110, n1undar 

e"te negocio en inforITI0 'l b C0'11isi6n de Rela­

ciones Exteriores. 

El señor Marambio. con el asentimiento de 

la Sala, formula indicación para que se tome In­

mediatamente en consideración, el proyecto de 

ley remitido por la Cámara de Diputados, en que 

se autoriza al Presidente de la República, para 
que, mientras el Congreso Nacional despacha la 

Ley de Presupuestos del presente año, y con car­

go a los fondos que consulte el ítem correspon­

diente de dicha ley, se invierta hasta la suma de 

$ 450,000, en atender a los gastos que demanden 
las obras de defEOnsa en las diversas poblaciones 

proyecto de ley iniciado en un Mensaje de Su Ex­
celencia el Presidente de !a República, en Que se 
concede amnistía al ciudadano Roberto Figueroa 

Vilches. 
Tácitamente se da pOl' aprobada esta indi-­

cacien, y ,se pone en discusión general y parti­

cular el referido proyecto. 

Usan lIe la palabra los señores Concha don 

Luis y Barros Jara. 
Cerrado el debate, y tomada la votación se­

)reta, ref;ulla aprobado por la unanimidad de 27 

votos. 

'El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese amnistía al ciuda-

que han sufrido daüos y perjuicios ocasionados iano Roberto Fi¡::ueroa Yilches, condenado por 

por las crecidas de los ríos y las lluvias del In- lob~e insci'ipción electoral, a un año de re.clu-

"ierno. ll6n y pérdida de sus derechos de ciudarlano elec-

Tácitamente se da por aprobada eala indi- ;01' por un período de diez años. 

caci6n, y se pon" en diBcusión general el pro- Art. 2. o La presente ley regir[t desde" su pu-
yecto. (¡¡¡caci6n en el "Diario Oficial". 

Usan de la palabra los seüores: lrarrázava1, 

Barros Jara, Ministro de Obras Públicas, Comer-
elo Y Vfas de Comunkación, Núüez y Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a la 

discusión particular, y 'considerados, sucesiva­

mente, los art!cU!los 1.0 y 2.0. se dan tácitamen­

te.por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Con el asentimien to de la Sala, se acuerda 

tra mitar los dos proyectos anteriores, sin espe­

inx In aprobarión del acta. 

A insinuación del señor Presidente, se toma 

en ('()l1sidera"ión el oficio de la Cámara de Di­

pntados, en qUe propone al Honorable Senado 

el archivo de los antecedentes qUe se refieren a 

los diverso,", proyectos de ley que se indican, que 

se encuentran en lercer o cuarto trámite cons­

Utucional, y que dicen relación a materias que 

"Artículo 1.0 cAutQLízase al Presidente de ya han perdido su oportunidad. 

la República para que, mientras el Congreso 

Nacional despacha la ley de presupuestos del 

presente año, y con cargo a los fondos qUe con­

sulte el item correspondiente de dicha 'ley, in­

vierta hasta la suma de cuatrocientos cincuenta 
mil pesos ($ 450,000), a fin de atender a los gas­
tos que demand'en las obras de defensa en las 

diversas poblaciones 'que han sufrido daños y 

perjuiCiOs ocasionados por las crecidas de los 

ríos y las lluvias del Invierno. 

Art. 2,0 Esta ley comenzará a !'egi,' desde la 

fecha de su publlcaclón en el <'Diario Oficial". 

El !leñor Concha (don Aquiles), con el asen­

timiento de la Sala, formula indicaci6n para que 
Se tome inmediatamente en consideraci6n, el 

Dichos negocios SOn los siguientes: 

Proyecto de ley aprobado por el Honorable 

Senado el 2 de Julio de 1900. sobre reformas 

a la ley que reglamenta la tramitación de las so­

licitudes particulares de gracia; 
Proyecto de ley aprobado por el Honorable 

Senado, en Agosto de 1901, que determina las 

condiciones en que el Preside,nte de la Repúbli­

ca podrá conceder permisos para construcci6n 

de ferrücarriles particulares; 
Proyecto de ley, aprobado por el Honorable 

Senado, en Agosto de 1919, por 'el cuaL se con­

cede a los dueños de" boticas o droguerías que 
hayan administrado establecimientos diez años, 

a lo menos, el pla~o de cinco años para someter­

se a lo dispuesto en los incisos 1.0 y 2.0 del ar­

ticulo 6 G del Código Sanitario. 

Proyecto de ley. aprobado por el Senado, en 

Diciembre ele U123, por el cual se concede a don 
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Luis Testart, permiso para establecer una lfnea 

de aeronavegación comercial entre Iquique y 

Concepoión, con escala en las ciudades interme-

- dlas; 
Proyecto de ley aprobado por el Honorable 

Senado, en 19 de Agosto de 1924, por el cual se 

establece un impuesto fiscal sobre los billetes o 

entradas a los espedáculos públicos. 

Tácitamente, se da por aprobada la propo­

~ición que formula en 'su oficio la Honorable 

Cámara de Diputados, y, en conse'cuencia, se 

Ilcuerda archivar loo; negocios a que se ha refe­
rido. 

En conformidad cQn el acuerdo adoptado en 
la sesión anterior, el señor Presidente manifies­

ta que corresponde proceder a votar en gene­

ral, los proye.dos de ley relativos a la industria 
~iderúrgica . 

No habiéndose exigido votaci6n, se dan tá­
citamente por aprobados los dos proyectos, en 
gene'ral. 

El señor Barros Jara, pide que, en cumpli­
miento del Reglamento, ,quede la discusión par­
ticular para la sesión próxima en que correspon­
da tratar de estos asuntos. 

,El señor Presidente hace pre,sente 'que se 
encuentra agotada por ahora la tabla de estas 
eesiones especiales; sólo queda pendiente un 
asunto, que también figura en la tabla de fácil 
despacho de las sesiones ordinarias, yco,mo ha 

llegado el término de la primera hora, insinúa 
la idea de levantar la sesión. 

Tácitamente así se acuerda. 
'~e levanta la sesión. 

CUEN'l1A 

'Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 

Obras. Públicas, Comercio y Vfas de Comunica­

ción: 
Santiago, 26 de Agosto de 1926. En res-

puesta al oficio número 190, de fecha 4 del mes 
en ,curso, de este Honorable Senado, tengo el ho­
nor de manifestar a Vuestra Excelencia que des­

de el 15 de! presente ,mes, el servicio de trenes 

en el ramal a Cartagena se hace en forlma ordi­
naria, con todos los trenes consultados en los 

itinerarios vigentes. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Angel 

Guarello. 

2. o De seis informes de la Comisión de 
Ejército y Marina. 

El primero, dice como sigue: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Eljércite y Marina ha 
tomado en consideración el mensaje de Su Ex­

celencia el Presidente de la República, con que 
Inicia un proyecto de ley destinado a conceder 
personalidad jurídica a la Caja de Retiro del 

Ejército y de la Armada, creada por ley número 
3029, de 9 de Setiembre de 1915. 

La ley mencionada colocó a esta Institu­
ción como una sección de la Caja Nacional de 

Ahorros, confiando su administración al Consejo 
de la Caja de Crédito Hipotecario, integrado, pa­
ra este efecto, con dos miembros del Ejército 

y dos de la Armada. 
El proyecto en informe tiende a dar perso­

nalidad jurldica propia a la Caja de Retiro del 

Ejército y Armada, encomendando su adminis­
tración a un Consejo, también propio, que co­

rresponda a los fines que se tuvieron en vista al 

crearla. 
En efecto, el espfritu que guió al legis­

lador al crear esta institución fué el de formar 
un capital que con sus intereses y con los des­
cuentos sobre los sueldos del personal bastara 

para pagar, sin la ayuda fiscal, las pensiones que 
con arreglo a las leyes se concedieran a las fa­

milias y a los, miembros de las instituciones ar­

madas. 
Como se expresa en el preámbulo del men­

saje, la Caja atiende al pago de 2,512 pensiones 
correspondientes al Ejército, a la Armada, al 

Cuerpo de Carabineros y a los gendarmes de pr1-

siones, con un desembolso anual de 14 millones 
870,Ó76 pesos, y el capital acumulado hasta el 

31 de Diciembre de 1925, es de $ 23.799.574.65. 

La naturaleza de estas funciones, muy dis­

tintas da las encomendadas a .la Caja Nacional 

de Ahorros, justifican la acogida favorable que 
ha prestado la Comisión al proyecto en infor­

me, el cual ha sido aceptado en todas sus par­

tes, salvo pequeños modificaciones de redacción 
que se ha creído conveniente introducir, encami­
nadas únicamente, a aclarar algunos conceptos 

de la ley. 
En mérito de estas consideraciones, la Co­

misión de Ejército y Marina os recomienda b 

aprobación del siguiente 

PROYECrrO DE ILEY: 

Artículo 1.0 Se reemplaza el articulo 11 de 

la ley 3029. de 9 de Setiembre de 1915, por el si-

guiente: 
"La Caja de Retiro del Ejército y de la 
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Armada gozará. de personalidad jurídica y esta- PROYECTO DE LEY SOBRE COOPERATIVAS 
rA exenta de pago de impuestos o contribuclo· AGRICOLAS 
nes fiscales y municipales. 

Su administración estará. a cargo de u). 
Consejo compuesto del Director de la Caja de' 
Crédito Hipotecarlo, que lo presldirli; de dos 

jefes superiores del Ejército, de dos jefes supe­

riores de la Armada, de los cuales uno de ca-la 

institución podrá ser del personal en retiro, de 

un miembro del Consejo de la Caja Nacional de 

Ahorros y de! Director' Gerente de l::t Institución 

La designación de consejeros la hará el Pre­

sidente de la República, por períodos de cuatro 
años. Sus funciones serán gratuitas y podrá.n Ber 

reelegidos. 

El Director-Gerente serli nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta del Con-

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo ... Para los efectos de la explica­

dón de las disposiciones de la presente ley, son 

consideradas como Cooperativas Agrícolas, las 

instituciones compuestas por agricultores y 

constituídas con el fin de satisfacer los intere.ses 

agrícolas de sus socios, por todos los medios ins­
pirados en la cooperación. 

Art. '" Cada vez 'que en la presente ley o 
en sus reglamentos se emplee sólo la palabra 
Cooperativa, debe entenderse que ese término 

3e refiere a las Cooperativas Agrícolas. 

Art. _" Las Cooperativas Agrícolas pueden 

sejo y para los efectos de lo dispuesto en el N. o tener por objeto cualquiera operación de com-

8. o del articulo 72 de la Constitución Política, pra o venta, de produoc,ión o de fabricación, 
será considerado jefe de oficina. seguro o crédito, relacionada con la agricul-. 

La Caja tendrli Su domicilio legal en la ciu- tura. 
dad de Santiago, mantendrá. con cargo a sus Pueden especialmente: 

fondos la oficina encargada de la atención de, 1). Comprar cooperativamente abonos, se-
sus servicios y podrá pagar las pensiones en I millas, animales, productos agrícolas, comprar 

provincias, por intermedio de ias oficinas de la o arrendar málquinas e instrumentos agrícolas, 
Caja !Nacional de Ahorros. La Caja Nacional 'con el fin de revenderlas o subarrendarlas a los 

socios. 
2). Organizar eXip,}otaC'lones colectivas de 

productos del suelo y de cualquiera otra indus­

tria agrÍ'Cola. 

tendrá derecho a percibir por estos servicios una 

comisión que no podrá. exceder del 1 por ciento 
anual de los pagos que efectúe por cuenta de la 
Caja de Retiro del Ejército y de la Armada, 
comisión que será fijada por el Consejo de ésta. 3). Encargarse de la venta por mayor o 

2. o Sustitúyense en los incisos 2, o Y por menor de los productos de las explotaciones tArt. 
3. o del artículo 12 de la ley número 3029, las 
expresiones "La Caja Nacional de Ahorros" por 
"la Caja de Retiro del Ejército y Armada". 

Art. 3. oEl Presidente de la República dic­
tará. los reglamentos necesarios para el funcio­
namiento de la Caja, dentro de las prescripciones 
de esta ley y de la de su creación, número 302~_ 

de 9 de Setiembre de 1915. 

o industrias agrícolas de sus socios, 
4). Encargarse de operaciones o de obras 

<le riego, de drenaje, de limpia de canales, de 

colmataje y saneamiento de terrenos en benefi­

cio de los asociados. 
5). Facilitar a los socios los préstamos que 

en común obtengan deI Estado, de la Caja Agra­

ria o de cualquiera institución de crédito. 
Art. Las sociedades destinadas a unir 

a los agricultores en bene'ficio al progreso ge-
Sala de la Comisi6n, a 27 de Agosto de 1926. 

-Matías Silva S. - R. Medlna Neira. - Ar-
Peña. _ Osear Viel. _ Augusto neral, sea por medio de la experimentación o 

por interesarse en la defensa y el progreso de 
los intereses agrícolas en general, que no ten-

turo Lyon 

Sm1tmans. 

y los cinco inforlTIes restantes, reca!·dos en 
los mensajes en que Su Excelencia el Presidente 
de la Repúb'¡¡ca, so1icita el acuerdo del Senado 

para ascender a Coronel de E'.iército a los Te­

nientes-Coroneles: 

Don Luis Depassier Serrano, don Guillermo 

Novoa Sepúlveda, dos Ismael Carrasco Rábago, 

don Rolando de! Solar Morel y don Carlos Ver­

gara Montero, 

3.0 de la siguiente moción: 

gan por o bjcto efectuar O'peraciones comercia­
leS fuera de las necesarias a los fines que se han 
propuesto, se llamarán Asociaciones Agrícolas y 
su funcfonamiento se hará en conformid,ad con 

la presente ley, en todo lo que le fueren apli­

cables. 
Art. . .. Las Cooperativas Agr!colas no pue­

den extender sus operaciones en beneficio de 

terceros que no sean socios, excepto cuando den­

tro de los límites fijados por los estatutos se tra­

te de asegurar mejor los intereses de los socios. 
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Art. La denominación de agricultor, El acta de constitución contendrá: 

tal como se entiende en el artículo Lo, compren- 1.0 La designación de los socios fundadores, 

de a todos los que exploten terrenos agrfcolas (IUe no podrú ser inferior a siete. 

a título de propietariq, arrendatario, o a cual- 2. o El objeto de Cooperativa y su nom-

quier otro título, así como aquellos que se de- 'brc. 

(lican, por su profesión u ofi.cio, al cultivo de 
los suelos o a cualquier otro trabajo o industria 

que tenga relación con la agricultura. En todo 

caso, la calidad de agricultor será determinada 

por el Consejo Directivo de cada Cooperativa 

antes de aceptar la inclusión del solicitante. 

3.0 El capital inicial. 

4.0 El valor de las acciones, de los aportes 

o participaciones. 

3.0 El plazo de duración de la Coopemtiva. 

6.0 El domicilio social. 

7.0 El nombramiento del Presidente o Ge-

Art. ... Las Cooperativas Agrlcolas cons- rulle provisional. 

tituídas según las disposiciones de la presente 8.0 Las demás cláusulas que constituyen la 

ley, tienen peI'Sonalidad jurídi(·u. Cooperati\·a. 

Art. El nombre de Cooperativa Agrí- Al't. lrn ejemplar del acta preliminar 

cola queda reservado sólo para las instituciones de fundación y de los estatutos será remitido 

a que se refiere la presente ley, agregándole por el Gerente para efectuar la inscripción de 

el objeto de las operaciones y el de la ciudad la Cooperativa en el Ministerio de Agricultura. 

donde Be organice. El funcionario designado al efecto exami-

Art. El nombre de la Cooperativa en nar{, si dicha acta E'stá conforme con las dis-

la forma establecida en el articulo anterior, de- posiciones de la ley. En tal caso la inscribirá 

be figurar en los registros, contratos y corres- en ,,1 registro de Cooperativas Agrícolas . 

pondencias, junto con la indicación del número 

hajo el cual está inscrita en el registro de Coo­

perativas del Ministeri~ de Agricultura. 

Art. ... El asiento de la Cooperativa Agrí­

cola, es la ciudad o el pueblo en que ejerce 

sus operaciones. 

No puede tener sucursales en otras partes, 

"ino que sólo para su abastecimiento y para la 

venta de sus productos o de los de sus socios. 

Sólo con la autorizaeión del Ministerio de 

.. 
Se remitirá al Gerente un certificado que 

ccnfirme la inscripción y el número que le co­

rresponde, y se hará la publicación del acta de 

fundación pn el "Diario Oficial". 

A rt. La inscripción de la Cooperativa 

consiste en la transcripción en el registro da 

Coopel'ativas y bajo un número especial de di­

cho l'egistl'o, do un extracto de los estatutos que 

mencionará: 

Agricultura, se podrá constituir en una misma 1). El nombre y el asiento de la Coope-

comuna más de una Cooperativa Agrícola, que ratiYH, 

tenga un mismo objetivo. 

De la constitución de las Cooperativas 

2). Su ohjeto. 

31,. Su duración. 

4). El capital suscrito y el capital pagado 
Las Cooperativas Agrícolas se constituyen o la indkación que la sociedad es de responsa­

simplemente por un acta privada, que deberá bilidád ilimitada. 

protocolizarse en la Notaría más antigua del 5). El valor nominal de las acciones o par­

departamento, dentro de los treinta días siguien- ticipación y el valor de los aportes y donacio­

tes a la fecha de su otorgamiento, por uno de nE'S si acaso existen. 

los socios fundadores que se designará en la 

misma acta. Para llenar este requisito basta la 

reunión de siete o más agricultores de una mis­

ma comuna o departamento, paTa que acuerden 

ilU fundación dentro de las disposiciones de la 

presente ley. 

Una copia autorizada del acta de funda­

ción, se entregará por el Presidente a la Muni-

6). Los nomln'es y domicilios de los so­
cios fundadores. 

7). Las condiciones que establecen para la 

arlmisión, la exclusión o el retiro de los socios. 

8). El número de los directores y sus nom­

hres ,en caso que ya hayan sido nombrados en 

las 'tetas constitutiyaS y en los estatutos. 

9). Cualquiera otra indi.cación que el ser-
cipalidad de la Comuna donde psta tenga su vicio de inscripción estime (¡til men~ionar en el 
domicilio y otra copia se enviará al Ministerio registro. 

de Agricultura para su registro. El ejemplar del acta de fund~Lción y de los 

Las Coop'erativas que contraigan créditos estatutos quedará depositado en los archivos 
solidarios en beneficio de sus asociados, debe- del :vIinisterio. 

rán someterse a las prescripciones que imponga Art.. Si el :\1inisterio es de opinión que 

el Ministerio de Agricultura. el acta de fundación o los estatutos no están 
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conformes con la ley los devolverlí al remiten­

te, para que sean regularizados, 
Art. ... La publicación prevista en el ar­

tículo ... se hará en el "Diario Oficial". Esta 

publicadón consistirlí en la inserción del extrac­
to que ha sido transcrito en el registro de Coo­

'Jerativas, con la indicación del número de di­

ello registro, bajo el cual figura la transcripción 

nombrada. 

La Couperativ," es considerada como cons­

tituída desde la fecha de dicha publicación. 

Art. ... Las modificaciones en los estatu­

tos de la Cooporativa deben ser rogistradas y 

publicadas conformes con las disposiciones que 

preceden. 

Las modificaciones no pueden ser aplicadas 

a los socios sino desde la fe,cha de su pu­

hlicación. 

Art. Las Cooperativas de cada provin-

cia establecidas según las disposiciones de la 

presente ley, podrán reunirse para formar fede­

raciones, las que, a su vez, podrlín reunirse pa­

ra f('rmar la Gran FederaCiÓn Nacional de Coo­
perativas Agrícolas. 

En cada FederaciÓn cada Cooperativa que­

dará representada por uno o dos delegados, de­

hiendo representarse las federaciones en igual 

forma en el caso de la Gran Federación. 

Art. ... Estas federaciones pueden efectuar 

las mismas operaciones que las Cooperativas a 

que se reifierc la presente ley y /,e regirlín por es­

tas mismas disposiciones en todo lo que les fue­

re aplicablcs. 

Art. 

den ser: 

Del ca.pital (lo las (JoQ11C1.·ativas 

Las Sociedades Cooperatl vas pue-

1.0 De responsabilidad ilimitada. 

2.0 De responsabilidad limi,tada al capital 

Bodal. 

3. o De responsabilidad limitada a determi­

nada cantidad, además del capital social. 

Los estatutos deberán establecer la clase y 

Al't .. " No habrán acciones liberadas bajo 

ningún título. 

Art. La Cooperativa no po&rá iniciar 

sus funciones sino cuando se haya enterado el 

capital inicial. Esteca~tal será el que c.orre5-

poncla a la tc'rcera parte del valor de las accio­

nes suscritas por los socios fundadores, debien­

do establecerse los plazos y condiciones en 'lue ¡;e 

2r,tel'ará el resto del capital. 

Los nuevos socios pagarán sus acelones en 

la misma forma indicada, si los estatutos no es­

t" Jleeen otra condición. 

También podrá estipularse que los ::tuevol! 

Bocios abonen un derecho de admisión, el cual 

se destinará al fondo de reserva. 

Art. . .. La admisiÓn de nuevos socios o el 

retiro deberá constar en un acta que se enviará 

en copia autorizada a la :MunicipaJidad respec­

tiva y al ::\1Inl8terio de Agricult'ura. 

Dc los socto,¡ 

Art. Para ser socio de la Cooperativa 
se requipre: 

1.0 Ser legalmente capaz. 

2.0 Estar en posesión de los requisRos o con­

diciones exigidos por los estatutos. 

3.0 Residir en la comuna donde se organiza 

o poseer terrenos a título de propietario, ar1'en­

(laUtrio u otro cualquiera. 

4. o En las responsabilidad ilimitada, sólo 

pueden serlo las personas que tengan ~a Iibr6 

disposición de sus bienes. 

Art. ... La adquisición de la calidad de so­

cio, su p:érdida y las prestaciones mutuas a que 

haya lugar por !?-sta causa, se regirán por los 

estatutos. 

Art. ... Las pers021as que adquieran la ca­

lidad de socio, scrán responsables, como los de­

más socios, en todas las obligaciones contra!daR 

por la Cooperativa antes de su entrada. Toda es­

tipulac:ión en contrario es nula. La responsabi­

lidad de los sodos queda limitada al valor de 

los aportes, participaciones o de las accione¡, 

salvo en las d-::l responsabilidad ilimitada que 

límite de la responsabilidad en cada caso. deben agregar esta frase a su designación. 

,Art. ... En las Cooperativas de responsabi- Art. ... Todo socio puede retirarse en cual-

lidad limitada, cl capital es ilimitado, pues de- quier momento mientras la Sociedad no se haya 

pende del n(¡mero de socios; pero siempre se disuelto; pero mantiene su responsabilidad' du­

dividirá en acciones de igual valor o en aportes ranto dos años sobre todos los negocios que se 

y participaciones valorizadas previamente. Estas puedan haber efectuado durante el tiempo en 

acciones serán nominativas, indivisibles y de no que fué socio. Igual responsabilidad afecta a sus 

más de cien peeos cada: una. herederos y a los acreedores que cobren judicial-

Art. '" La transferencia de estas ac;;ioncs mente el valor d,e sus acciones. 

se hará con el acuerdo del Consejo de Adminis- No se permitirá el retiro de un socio si fl! 

tración, el que no está obligado a aceptar sino a número de los que quedan, fuere inferior a siete 

los agricultores que cumplan con las condiciones salvo el caso que esta situación se haya mante-

que se impongan en los estatutos. nido por un año. 
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La Cooperativa tendrá plazo de tres mes§s 
para volver su aporte al socio que se retire v 

de seis meses en los casos de fallecimiento o d (, 

ejecución. 

Art. Ningún socio podrá ser dueño dp· 
más de diez acciones, aportes o participaciones. 

Art, ... En caso de fallecimiento de un so­
cio o d·e ejecución, los herederos o sus acreedo­
res podrán sollcitar la enajenación de sus accio­

nes y la liquidación de las utilidades o retener 

las acciones, haciéndose rl)presentar por una sola 
persona, mientras no se haga la partición de los 
bien·es. 

Toda transferencia se anotará en el registro 

de accionistas y será comunicada a la respectiva 

Municipalidad y al Ministerio de Agricultura. La 
transferencia deberá ser hecha a persona que 

cumpla c'on los requisitos que esta ley establece 

y la condición d~ ser aceptado por el Direc­
torio. 

La Comisión Fiscalizadora, de acuerdo con 
el Gerente, podrá oponerse a cualquiera trans­
ferencia. 

Art. .,. Al hacer la liquidación de las ac­
ciones de un socio que se retira por cualquiera 

causa, no se tomará en cuenta el fondo de Teser­
va ni los créditos que no estén cancelados. 

No habrá devolución si el activo social re­
sulta ser inferior al capital de fundación. 

De la adrnlnlst.raoión de la sociedad 

Son especialmente responsables: 
1). De la existencia efectiva de los pagos 

he·chos por los socios. 

2). De la existencia real de los dividendos 

declarados en las cuentas. que deben ser dis­
tribuídos a los socios. 

3). De la existencia de registros llevados co­
rrectamente. según lo prescribe la ley. 

4). De la ejecución de las decisiones de las 

asambleas generales. 

SI efectúan operaciones, que no entren den­
tro de las que han sido previstas en los estatu­
tos, como formando parte de la actividad de la 
sociedad, son personalmente responsable de és­

ta, sea frente a la Sociedad o de terceros. 
Art. ... La Junta General de socios repre­

senta a la Cooperativa y sus acuerdos obligarán 
a todos los socios, siempre que sean tomados en 
la forma establecida por los estatutos. 

,Se reunirá citada por el Gerente en sesión 
ordinaria dentro de los diez días siguientes a la. 
terminación del balance. 

Se reunirán extraordinariamente cada vez 
que el Gerente la cite o lo solicite un número de 

accionistas que repre~enten a lo menos el 20 por 
ciento del capital actual. 

Los estatutos dispondrán todo lo relativo al 
quorum necesario para las juntas ordinarias y 

extraordinarias 'Y la representación por poder de 

los socios ausentes, no pudiendo ningún socio 

Art. '" La Cooperativa será administrada .representar a más de diez acciones. 

por un Gerente, que procederá de acuerdo con 
el Directorio y tendrá la representación judicial 
y extrajudicial de la Sociedad. 

Art. Cada socio tendrá derecho a un 
voto. cualquiera que sea el número de acciones 
o cuotas que posea y no podrá representar a más 

El Gerente designará los empleados que re- de la décima parte de los votos presentes o re-
quiera la Cooperativa y les señalará una remu­
neración provisorla hasta que la fije la próxima 
Junta General. 

presentados en la Asamblea General, para la cual 
se le haya conferido re'presentación. 

Art. ... La Junta General nombrará anual-

El Gerente será elegido por la Junta General mente un Directorio, que tendrá la dirección su­
de Accionistas y en las Cooperativas de cré- perior de los negocios sociales y hará cumplir 
dlto estará obligado a prestar la caución que le sus resoluciOnes por intermedio del Gerente de 

misma Junta le señale. Podrá o no ser socio la Sociedad. 
y tendrá la remuneración que la Junta le fije. Corresponde especialmente al Consejo de Ad-

Art. ... La autoridad suprema de la Coo- minlstración acordar las bases generales de los 
perativa es la Junta General de Accionistas, que contratos en que sea parte la Sociedad. 

se compone de la reunión de todos los socios que 
figuren debidamente inscritos en el registro 
social. 

La calidad para ser director, sus atribucio­
nes y la forma de ejercerlas, se establecerán en 
los estatutos. 

Art .. La Junta Directiva no compromete Art. La Cooperativa se hace acreedora 
su responsabilidad personal en asuntos de la a deudores por los actos que ejecute en su no m­
Cooperativa, que pasen eoJ límite de su man- bre el Directorio, aunque dichos a,ctos no ha­

dato. yan sido efectuados expresamente en nombre de 
Pero son responsables de la ejecución de, la Cooperativa o no aparezca la Intención de 

dicho mandato, y en general de todas las obll- labrar por ella. 
gaciones que les imponen la ley y los esta-I Art.. .. Los directores son solidariamente 
tutos. , responsables de todos /lUS actos y también por 



SESION EN 31 DE AGOSTO 1583 

la negligencia en el cumplimiento de los deberes 
de su cargo. 

El director que quiera salvar su responsa­
bilidad personal, deberá hacer constar en el ac­
ta su opinión para que se dé cuenta de ella en 
la primera Junta General. 

Art. . .. La Junta General nombrará una. 
Junta de Vigilancia compuesta de dos o más so­
cios para que informe a la Junta del año si­
guiente sobre la situación de la Cooperativa, el 
balance y las cuentas que presente el Directorio 
y sus atribuciones se con~ignarán en los esta­
tutos. 

Además, vigilarán pOl'que las operaciones de 
la Cooperativa se hagan en forma correcta, pro­
tegiendo los intereses de los socios. 

Art. Las acciones judiciales intenta-
das por la Sociedad cOEtta el Directorio o con­
tra uno de sus miembros, deben ser .aprobadas 
por la Junta General y ejercidas por la Junta de 
Supervigilancia en nombre de la Sociedad. 

Cualquier socio puede denunciar a la Junta 
de Vigilancia el modo de obrar del Consejo de 
Administración o de uno de sus miembros, que 
le parezca contrario a la ley o a los estatutos, 
o de otro modo perjudicial para los intereses de 
la Cooperativa. La Junta de Vigilancia tiene el 
derecho de convocar a una asamblea general ex­
traordinaria para pronunCiarse sobre dichas re­
clamaciones, cada vez que parezcan grav,es o ur­
gentes. Deben convocar a asamblea si las re­
clamaciol. 'S son hechas por un número de socios 
que representan un tercio del número total. Si 
rehusan hacerlo, dicho grupo de socios podrá 
obrar directamente ante la justicia, en su nom­
bre, en .• vista del interés social. 

Art. '" Toda Cooperativa debe llevar, ade­
mAs de los libros comerciales, los registros si­
guientes: 

1) IEI registro de los sOlclos, que indica sus 
nombres, p'rofesl6n y odomiclllo y fecha de su 

terno's, en cada hoja, sin pagar ningún dere.eho 
por esta for'malidad. 

Art. La Cooperativa está obligada a en-
viar anualmente, al fin de cada ejercicio, al 
Ministerio de Agricultura: 

1) Una ,copia del balance anual Y .de la 
cuenta de ganancia 'Y pérdida acompañada de 
los informes respectivos de los administradores, 
,Tunta de Vigilancia Y de las actas de la asam­
blea ordinaria qUe aprobó el balance y las cuen­
tas nombradas. 

2) Un extracto del movimiento de los eo,c!o'il 
durante el ejercicio, con indicación de las nue­
vas admisiones y saJ1idas o direcci6n, o exclusI6n 
o defun'cIÓn. 

Debe tal'nblén enviar a dicho sel'Viclo una 
copla del acta de cada asamblea extraol'dinarla, 
dentro de los 15 días desde su fecha, y propor­
cionarles en cada momento los infol'mes que 
el servido le pidiera, referentes a la admlnis­
traci6n social. 

Los funcionarios que designe el Ministerio 
de Agricultura siempre tienen el deredÍo de po­
nerse al corriente de los registros ode las socie­
dades, así como de sus documentos de contabi­
lidad, y de inspeccionar las oficinas ,los alma­
cenes, talleres o maestranzas. 

Las Cooperativas con responsabilidad ilimi­
tada deberán además enviar al fin de caJda ejer­
ercio, una lista de los nt1'nbres de todos los so­
cios, con sus direcciones y fe.chas de su admi­
sión o salida. 

Las copias, listas Y extractos mencionados 
en el articulo presente, deberán llevar el Visto 
Bueno del Presidente y de la Junta de Vigilan­
cia. 

CAPITULO V 

De la Junta General y rendioi6n de cuentas 

Art. .,. ,La Junta General debe reunirse ad;nlsión, dimisión, defun,ci6n o exclusión, as! por lo menos una vez al año, dentro de los -treg como el valor de Ilas sumas pagadas o retiradas meses que corrresponden al término del ejerci-por ellos. 
clo socia], para la aprobación de las cuenta;¡ 

2) El registro de acciones Y partidpaclones anuales y de los informes del Consejo Directivo, 
Boclal~s, con indlcaci6n de la canticlad Y de eu~ as! como, si hay lugar, para el nombramiento números respe,ctivos, de su repartición entre los y el reemplazo del Gerente del Directorio Y d(j socios y. _de las anulaciones o traspasos que han 
tenido lugar. 

3) Registro de las actas de las reuniones 
del Consejo de Adminlstracl6n. 

4) El registro de las asambleas generales. 
Art. El libro-diario y libro-inventario, 

asI como los d4l:nás registros ·nombrados en el 
artIculo anterior, deberAn, ant~s de empezarlos, 
Ser timbrados en la Direcci6n de Impuestos 'In-

la Junta de Vigilancia conforme a las disposi­
ciones dp los estatutos. 

Art. Excepto para el caso previsto en 
el artIculo ... las asambleas se consideran regu­
lalfmente constituIdas si la mitad de los socios 
están presentes o se encuentran re,presentados. 

SI no alcanza a este nj'¡mero des·pués de una 
primera convocatoria, la asamblea reunida des­
pués de la segunda convO'catoria, dentro de 10l! 
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=================================================== 
treinta dias siguientes, se considera legalmente 

constituMa, cualquiera que sea el número de 

socios presentes o representados. 

Las decisiones se tomarán por mayoria de 

votos; en caso de empate, el voto del que presida 

la asamblea decidirá. 

Los miembros del Cortsejo Directivo no tie­

nen derecho a voto en las deliberaciones refe­

rentes a la aprobación de las cuentas sO'ciales o 

referentes a las cuestiones que se relacionen con 

",u responsabilidad. 

Art. '" Siempre es necesario que en la pri­

mera convocatoria estén presentes los tres cuar­

tos de los socios y obtener los votos de la mit!IJd 

de los presentes o representados para decidir 

so bre· los objetos siguientes: 

1) Disolución anticipada o prórroga de la 

duración de la Cooperativa fijada en los eata­

tutos. 

2) Fusión de la Cooperativa con otra. 

3) ExclusiÓn de socios. 

4) Módificación de los estatutos o de los fi­

nes de la Cooperativa. 

Sin embargo, si la asamblea no alcanza a 

reunir el número in'dicado de oocios, o si la de­

cls!-ón no alcanza a reunir el número de votos 

exigido, la asamblea puede con la simple mayo­

rta de los miembros presentes o representados, 

tomar una resolución provisorla. En este caso, 

es 'preciso convocar a nueva asamblea general, 

que funcionará legalmente con la tercera parte 

de los socios. La convocatoria debe <lar a co­

nocer las resoluciones provisorias adoptadas en 

la pri)nera reunión, y estas resoluciones llega­

rán a ser definitivas y ejecutoriadas si llegan a 

ser ,confirmadas por la nueva asamblea. 

Art. El Consejo ,de Administración 

debe verifl'car y liquj,(lar al fin del ejercicio so­

cial, las cuentas de la Cooperativa que compren­

den: 

El balance del ejercicio clausurado; 

Las cuentas de ganancias y pérdidas; 

El balance y las cuentas nombradas deben 

ser sDmetidos al examen de la Junta de Vigi­

lancia, con las piezas justificativas por lo me­

nos 15 dias antes de la fecha fijada pal'a la 

asamblea general que debe aprobarlos. 

El balanDe y' las cuentas, as! como el in­

forme de la Junta de Vigilancia, una vez redac­

tados, quedarán depositados en el local de la 

Sociedad durante una s4:nana, por lo menos, 

antes de la reunión, de la asamblea general y 

hasta su aprobación. Pueden sel' examinados por 

culquier socio. 

Art. .., Después de pagados todos los gas-

tos y cargos, el excedente favorable, si acaso 

existe, representa los beneficios netos de la So­

ciedad, Jos que serán repartidos en la forma si­

guiente: 

Se ~acnr.l 1 ri'nero una ~u:n'l. para el fondo 

de reserva, la que no de,be ser inferior al 25 

por ciento de los beneficios netos, o al 75 por 

dento (le dichos beneficios, para las sociedades 

sin capital y con responsabilidad ilimitada. 

Esta suma podrá ser reducida a la mitad 

en caso que la rese'rva 'haya alcanzado una su­

ma igual a la mitad del capital social pagado. 

Se podrá sacar ,después la suma nece9aria 

para el servicio de los socios propietarios de par­

ticipaciones o acciones pagándot>eles el interé., 

fijado en los estatutos y cuyo monto no debe pa­

sar del 6 por ciento. 

Este interés será calculado proporcionalmen­

te al valor nominal de las parUcipaciones o ac­

ciones, después de haber deducido los pagos no 

efe~tuados todavla. 

Sacados estos valores, el resto será. distri­

buido entre los socios a titulo de bonificaciones 

en proporción con 10'13 negocios hechos por cada 

uno de ellos con la Sociedad. 

Al't. .' E¡ tondo de rpserva ele la Sociedad, 

iJoclrá sel' aUlnf~ntado, fuera. de las cuotas esta­

blecidas en el articulo anterior: 

1) 1'01' el ])1'oducto de los derechos de ad' 

misiGn que puede imponer la Sociedad; 

2) P01' las donacionés sin destino especial; 

3) For los intereses, dividendos o bonos no 

reclamados en el término prescrito. 

Art. .,. Si el fondo de reserva se encuen­

tra reducido a una suma inferior al 2;; llor citm­

to del capital social, el déficit debe ser cubier­

to en los balances de los ejercicios que siguen 

al ejercicio en el cual la pérdida alcanzó este 

25 por ciento, antes de hacer cualquiera distri­

bución de interés o bonificación. 

" Si el fondo de reserva ha alcanzado a1 do­

ble del capital social pagado, se pod1'á crear con 

lo" productos que le sirven de alimentaci6n 

un fondo de reserva extraordinario que deber'l 

,'er conYel'tido en titulo,'; de la deuda pública. 

CAPITULO VI 

De la dL<;oluciólI de la sodcdad y "U liquidación 

Art. 51. Las Cooperath''ls Ag-rlcolas dejan de 

E'Xif;til' : 

1) Por la expiraCión C]" la duraciÍ)n por la 

cual han sido constituidas a menos que ('sta du­

raC'ión hubiera sielo prolongada. 

2) Por la conclw;i(m definíti va de las ope­

raciones determinadas, por cuyo objeto haMa 
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sido constituída; o por la imposibilidad que se 1 

haya presentado durante el curso de ,ejecución 

con el fin de llevarlas a buen término. 
3) Por la pérdida total o parcial del fondo 

Esta decisión dehe tomarse seg(!n las formas 

indicadas en el artIculo y ser comunicada al ser­

vicio de inseripción y control para su publica­

dón en el diario. 
social, que hace imposible o con probabilidades Se proceder,', en las mismas formas en tallos 

de déficit la continuación de la exp'lotación, a los casos lloncle se estimase necesario rppmpla­

menos que la asamblea decida \'olver a consti- zar uno o varios liqui·cladores. 

tuir la suma perdida por medio de una nueva Art, Pertenece a los liquidadores el 

emisión de títulos, derecho de proceder sin demora a la liquidación 

4) CuaJido el núme¡'o de socios se reduce a deol activo y del pasivo de la Cooperativa, Su de-
menos de siete. nominación una vez publicada, pone fin alman-

5) Por la fusión con otra cooperativa agrl- dato de los o dministradores, los que, sin em-
cola, ha1'g'o, de1,en prestar su concurso a la liquida-

6) Por la decisión de la a.sam blea general, 

tomada según las condiciones previstas en el ar­

tículo, 
Art, ., La Cooperativa puede ser disuelta, 

por decisión jUdicial: 

1) En caso de contravención a la disposición 

del artículo ". inciso '" 
2) Si se constató que, sea. por causa de un 

desorden permanente en sus negocios, sea por 

causa de violaciones repetidas de los principios 

esenciales de la cooperación, o de la contraven­

ción a las reglas fijadas por la ley o por los es­
tatutos, sea por causa de litigios entre los socios, 

en fin, sea por cualquier otro motivo grave, que 

llegue a ser imposilJ'le para la Cooperativa fun­

cionar regularmente, 

3) .si se ha constatado, por causa. de haber 
faltado repetidas veces a sus obliga.ciones, que 

se encuentre en estado de insolvencia, 

Art, '" La disolución de la Cooperativa en 
los casos previstos en el artículo debe ser 

decidida por la asamblea, excepto en caso que 

los socios recurran al tribunal, si la asamblea 

se abstiene de tomar la decisión impuesta por 
la. ley, 

La disolución para el caso previsto en el ar-

tículo es pronunciada directamente por el 

tribunal. 

Art, '" La acción judicial, para hacer de­

clarar u ordenar la disolución de la Cooperativa, 

pertenece al Ministro de Agricultura, 
También a los socios en las condiciones pre­

vistas en el artículo ,., inciso ,,' 

Pertenece también al Ministerio Público en 

el caso previsto en el artículo número '" 

Pertenecen a los acreedores de la Coopera" 

tiva en el caso previsto en el artículo número 

Art, '" La competencia en materia de di­
solución de la Cooperativa pertenece al juez de 
letras del departamento, 

Art, '" En el caso de disolución voluntaria 
de la Cooperativa, la asamblea nonlbra uno o 

varia.s Ji>quidadores y fija sus poderes y emolu­
mentos si hay lugar, 

eión, cada vez que se les exija, 

Los liquidadores deben limitarse a la te1'­

rr!.inación ele las oper<1.c:.iones soeialeB en curso, 

sin emprender nuevas operacia.nes, Deben ins­

cribir regularmente en los registros sociales las 

c'uentas de la liquidación, 

Al't, Terminada la liquidación, los li-

quidadores, tljan las cuentas definitivas y las so­

meten a la aprobación de la Junta de Vigi­

lancia, 

Dichas cuentas, reunidas al informe de 131. 

Junta de Vigilancia, deben Sf'r comunicadas al 

,;('rvic!o de inscripción para que sean publka­

das en el "Diario Oficial", 
-' .... 

Art. ., Los socios pueden, en el plazo de 

30 días, desde la fecha de la publicaCión de la.u , 

cuentas, de la liquidación, reclamar contra di­

chas cuentas ante el tribunal designado en el 

nrÍÍ'culo '" 
Todas las reclamaciones dehen juntarse pa-­

ra que sean ohjeto de un sólo juicio que puedan 

aplicarse a todos los socios y que, una vez' fa­

llado, debe ser comunicado por los liquidadore~' 

al servicio de inscripción, para que sea publi­
r:ado en forma de extracto, en el "Diario Oficial", 

Art. ", Si no hay reclamación, o despué", 

que se h:cya interp,uesto un juicio definitivo, los 
li'luidadores procederá n a la distribución del ac­

tÍ\'0 que resulte de la liquidación, 

"'o se podrá distribuir a los socios mr.R del 

valor nominal de sus I1,ccione", participadones ~ 

El restante se entregará al Ministerio de 

,\",ricultur:l, para ser distribuIdo entre las Coo­

¡H'n.tivas Agrfcolas de Provincias que hayan si­

do desL;na(1as nor los estatutos o por la asamblea 

p,-eneral. que dpcidió la disolución de la Coopera­

ti'" .. ~. o 011 ra::;o rtue no existiera tal disposición, 

a o hras de interés agrícola, designadas especial­

mente por (1cc.reto ministerial. 

Terminada la distribución, se remitir" n la.,~ 

{'uentas ele la distribución, juntas con los regi/!-' 

tras de la Cooperativa, por intermedio de los li-
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'quidadores, al servicio de inscripción para ser Art. ... Las cuestiones civiles que suscite 

.:;onservados en los archivos. la aplkación de la presente ley, se substanciarán 

Art. Cualquiera acción contra los ad- ante el tribunal que corresponéla en conformi-

ministradores de la 'Cooperativa y del Gerente, dad a las reglas dadas en el Título XII del Li­

"pl'á prescrita en el término de tres años después bro 3.0 del Código de Procedimiento Civil con 

--le la fecha de la publicación de la nómina de exclusión del artículo 839 (838). 

lus liquidadores. 
Toda acción contra 108 Ji.quidadores del jefe De las Coopemtivas Agríoolas y su l'ela.ción con 

de la Uqui.daciÓn, así como toda acción contra 

los socios, será prescrita en el término de tres 

años desde la fecha de la publicación, de las 

cuentas de la liquidación, o de la publicación del 

fallo definitivo que haya tenido lugar referentes 

a dichas cuentas. 

Art. ,'. En caso de disolución forzada pre­

yjsta en el artículo ... la nómina de los liqui­

dadores se hará por el tribunal que haya pro­

nunciado la disolución y que podrá, en cada mo­
mento, revocarla. El tribunal fijará los poderes 

de dichos liquidaoiores. 
Los liquidadores están sometidos a la vigi­

landa y el control del tribunal o del juez que se­

r.í delegado por éste, 

Do los p"Í\'i\pg'io",-; y exenciollCH otorgadas a las 

s()clcdndes cooperativas 

Art. .,. Las Cooperativas As-rícohLs, cuyos 

,'statutos fu"ren registrados en el MiniRterio de 

A,gTicultura, quedan exentas de toda contribu­

,·:JÓn e impuesto, sean fiscales o municipales y 

~uando tengan que litigar lo harán en papel 

,¡implc. 

Art. ,., Los Ferrocarriles del Estado, fija­
rán una tarifa espeCial reducida para el trans-

. porte de cualquier producto que vaya consig­

nado a nombre de alguna de las Cooperativas 

regidas por esta ley. 

Además, tendrán preferencia de acarreo en 

la Caja Agraria 

Art, Las Cooperativas Agrícolas y las 

Federaciones de Cooperativas Agrícolas, pueden 

solicitar préstamos del Esta'do, de la. Caja Agra­
ria, de institución de crédito en general y de 

los Bancos para sus asociados siempre que sean 

destinados a algunos de los fines que se indican 

a continuación, 

Art. Pueden solicitar préstamos a un 

año plazo, cuando se trate de la ejecución de 
trabajos culturales, tales como srembra, cosecha, 

compra de abonos y para cualquiera explota­

ción agrícola de no más de un año de duración, 
y solicitar pl'éstamos hasta cinco años de plazo 

cuando se trate de compra de maquinaria agrí­

cola. reproductores, construcción de silos, plan­

t'>.f'ÍonE's de árboles frutales o forestales y de 

con"l rucdones o instalaciones que deben apro­

re'('har en com·"n todos los asociados. 

1,0,", fondos 'lne se soliciten para trabajos 

culturales, construcciones y en general para cual­

'luier objetivo en que deban invertirse por par­

cialidades, se entregarán en igna'l forma v 81 Ge­

rente de la Cooperativa puede intervenir para 

comprobar la exactitu.d de las inversiones ele los 

fondos entregados en cada caso . 

Art. .,. La Caja Agraria hará préstamos a 

las instituciones indicadas en el articulo, to­

mando las garantías neocsarias. En caso de 
préstamos que las Cooperativas Agrícolas soUd-

las Empresas Públicas de Transporte y en las ten para sus asocl.a.dos, las solicitudes deben 
subvencjonadas por el Estado. 

Disposicionos gcnel'alcs 

aeOlnpañarse de las garantías que cada uno ofle· 

ce" para responder del crédito que soliJCita. 

Por intermedio de estas instituciones no se 
Art. El nombre de Cooperativa Agrí- acordará ni podrá solicitar ningún crédito in-

cola sólo podrá ser usado por las instituciones dividual por una cantidad tota.l superior a 5,000 
que haya;n hecho el envío de sus estatutos al Mi-

nisterio de Agricultura. Las instituciones que 

usaren cste nombre indebidamente, serán castl­

'gadas con multa de quinientos a mi! pesos por 

.cada infracción. Se concede acción popular pa­

r" estas denuncias. 

peso~, 

Art, .', Los préstamos destinados a traba­

jos de producción o de cosecha pueden ser garan-

tidos con un contrato de prenda agraria a favor 

de la Cooperativa solicitante, la que traspasará 

sus derechos a la Caja Agraria o institución de 

Art. ", En todos los casos que no estén crédito que corresponda. 
llrevistos en la presente ley y en todo aquellO Art.. " Para que una Cooperativa Agrlcola 

que no esté en pugna con la naturaleza y fines l' pueda solicitar crédito de la Caja Agraria debe­
de las Cooperativas Agrícolas, se aplicarán las rA establecer en sus estatutos la responsabilidad 

disposiciones generales sobre personas jurldlcas solidaria de sus asociados por el total de los 

y SocieLlades Anónimas. ¡ cr('ditos 'lue solicite. 
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Además, deberú inscribirse en el Ministerio crédito a cuyo favor se estableció el gravamen, 

de Agricultura y tamhL'n en el registro de So­

ciedades Comerciales y llevar los libros de con­

tabilidad que exige el Código de Comercio. 

Aceptar la intervención directa en sus ne­

gocios de los funcionarios de'l Servicio de Divul­

gación y Propaganda Agrlcola que, informarán, 

como únicos peritos oficiales para estos casos, 

sobre la solvencia de cada solicitante y sobre el 
funeionamiento de la Cooperativa antes que la 

Caja Agraria acuerde los créditos solicitados. 

Art. . . Las Cooperativas no podrán cobrar 

a BUS asociados por el capítulo de interfs y de 

otros gastos una cantidad mayor qU'e la que pa­

guen, efectivamente, a la Caja, Agraria, más 

los gastos que le dcmandan las operacion~s 

de distribución del crédito y gratificación de 

perito. 

Art. . .. Las Coopcl'ativas paldrán exigir las 

garantlas que estimen convenientes para que sus 

asociados respondan de los créditos par0iales 

que ellas les acuerd'en. Para este efecto basta­

rá una declaración general hecha por el solici 

de que el préstamo está totalmente cancelado. 

Art. . .. Sólo las CooperativaJs Agr!colas que 

tengan todo el capital pagado, podrán solicitar 

préstamos para sus socios en la Caja Agraria. 

Esto no exc'luye los créd'itos que puedan solioi­

tar bajo la responsabilidad especial de los di­

redores que acept'en una responsabilidad solida­

ria mayor, respondiendo con sus bienes libres de 

gravanlen. 

Art. . .. Los contratos de préstamos, las ins­

cripciones, los endosos, las cancelacion~s y to­

das las tramitaciones a que dé lugar la legaliza­

ción de los créditos acordados y su cancelación, 

y en general todas -las operaciones de esta na­

turaleza que hagan las Cooperativas Agr!colas, 
con sus asociados o con cua}quiera institución 

de crédito, quedan libres de todo impuesto fis­

cal o municipal. Sólo se pagarán los derechos 

de arancel. 

Art. Si el E-stado destinare fon'dos con 

01 objeto de proporcionar -créditos a las Coo­

:lGrativas Agrícolas. dictará a ese efecto un re-

tante ante notario e inscl'ita (>n el Conservador' glampnto especial por el Minist.erio de Agricul­

de Bienes respectivo. tura. En todo caso regirán para la legalización 

Si los solicitantes dieran como responsabili- i ¡le estos cl'éditos las disposiciones contenidas en 

dad un contrato de prenda ag-raria, éste no po- i ('1 presente título, en todo lo que no sean contra­

drá ser extendido por una cantidad mayor que, rias a lo que disponga la ley especial de cré­

el 75 010 de'l valor comercial en el asiento de la' dito. • 
Cooperativa que representen, los frutos, produc- Art. En caso de modificación legal o de 

de los estatutos de una Cooperativa tos, ganados o ma'quinarias ofrecidas. violación 

Art. '" Las Cooperativas establecidas con Agríeola, que haya recibido créditos de la Caja 

capital de responsabilidad Ilimitado o limitado Agraria o del Estado, estos créditos se consi­

por el Directorio hasta una cantidad fija, po- dorarán vencidos de hecho en ese mismo mo­

drán obtener créditos de la Caja Agral'ia hasta mento, debiendo exigirse su pago o liquidación 

por una cantidad equivalente a cinco veces el inmediatamente. En caso de malversación d€' 

monto de la responsabilidad solidaria que haya fondos, la Caja Agraria o el Estado tienen p,i-

establecido la Cooperativa. 

Art. . .. Cada Cooperativa Agr!cola de pro­

ducción podrá solicitar como máximum de prés­

tamo de la Caja Agraria una cantidad equiva-I 
lente a cinco veces el valor que aparezca sin: 

gravamen de la dif;rencia entre la tasación que I 
haya hecho para el cobro de impuestos de las ¡ 

propiedades de los asociados, que estén situadas! 

en el sector donde la Cooperativa extiende sus: 

activldades y el total de los créditos legalmente 

registl'ados que graven a dichas propiedades. 

vilogio sobre los bienes sociales y los bienes par­

ticulares de los directores o de los aso,ciados que 

hayan sido comprometidos como garantías de es­

tos créd'itos y sobre los pertenecientes a aque'-

1I0s que resulten personalmente culpables de in­

corrección on el manejo o custodia de los fondos 

o bienes afectados. 

CAPITULO VII 

Disposiciones penales. 

Art. Serán castigados con una multa 

Art .... Los gravámenes que se establezcan hasta de $ 500. sin perjuicio de las penas que 

sobre las propiedades y bienes de los asocia- I pJ'PReriha el Código Penal: 

dos que contraen préstamos con las garant1as Los promotores, los admi'nistradore..~, los di-
\ 

indicadas en esta ley, serán inscritos en el regis- rectores, los miembros de la Junta de Vigilancia 

tro respectivo con la presentación del acta au­
torizada en que se tomó dicho acuerdo. La cance­

lación del gravamen se hará en vista de la de­

claración notarial hecha por la institución de 

y los liquidadores, que en sus actas, cu~ntas e 

informes, comunicados, sea al servicio de ins­

cripción, sea a las asambleas, sea al juzgado, ha­

yan a sabiendas, enunciaAlo hechos o cifras fal-
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sas sobre la situación de la Cooperativa o qUE', 

a sabiendas, hayan eS00nd'ido o disimulado en­

teramente o en parte, hecho~ relativos a esta si-

1uación; 

Los administradores o directores ,:¡U P , a sa­
blf,noas, por falta de balance, o en contra de los 

datos rIel lnlance, o por un balance establecido 

de un modo fraudulento, hayan distribuld~ a 

los socios iÍlteresGs o bonificaciones, qúe n3 fue­

ron sacados de los beneficios veruade¡'os de la 

!le ciedad; 

Los administradores que hayan aceptado 

participaciones o acciones por menos o por !Jl:1s 

<102 su valor nominal; 

Los administradores y los directores que ha­

yan proporcionado adelantos o préstamos, o que 

hayan efectuado operaciones de dep6sitos fon­

do, de seguro o de deseuento en contravención 

con las disposiciones de la presen~e ley; 

Los liquidadores que hayan distribuid,) entre 

los !locios todo el activo de la soc'edad "n con­

travención con la disposición c')n el articulo,., 

Art. . .. En caso de disolución forza'da de la 

sociedad, por causa de insolv¿nc;~, los admmis­

tradores y directores serán sujet,)s a las penas 

estal>leddas en el artículo del Código Pe­

nal, si son reconocidos como culpab1és de uno de 

los hechos previstos en los artículos de dicho Có-

digo. • 
En el mismo caso, ser1'm sujetos a penas es­

tablecidas en el artículo ... de,¡ Código, si son 

reconocidos como culpables de uno de los he­

chos previstos en los artrculos ... y en el ar­

tículo ... del mismo Código. 

Art. '" Se autoriza al Presidente de la Re­

pública para que dicte los reglamentos que sean 

necesarios al mejor cumplimiento de las dis­

posiciones. - Arturo Lyon Peña, Sen:~d('r de 

Valparaíso y Aconcagua. 

l. -ASUNTOS QUE H.,\N PERDIDO SU OPOR­

TlJNIDAD 

El señor BARkIfONA (Presidente). - En­

trando al cuarto de hora.' de fácil despacho, so­

licito al asentimien_to unánime de la 'Sala para 

tramitar algunos asuntos que han perdido su 

oportunidad. 

Acordado. 

El señor <S:EJCRETARIO. - Entre esos ne­

go()ios están los siguientes proyectos sometidos 

por la Honorable Cámara de Diputados, en las 

féchas que a continuación se expresan: 

En 24 de Enero de 1906, sobre creación de 

una Caja de Retiro y Seguro de Vida para los 

Empleados Públicos; 

En 28 de Enero de 1911, sobre ampliación 

del indulto concedido por la 'ley número 2,784, 

de 2 de Setiembre de 1910; 

En 21 de Julio de 1914, en que se regla­

menta el goce de las pensiones de gracia; 

En 10 de Diciembre de 1919, sobre creación 

del Banco Central de Chile; 

En 2 de Noviembre de 1920, sobre exe,n~ión 

del pago de patente municipal a los vehículos y 

carruajes de construcción naeional; 

En 28 de Agosto de 1923, 'que eleva los de­

rechos de papel sellado, timbres y estampillas. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si el 

Honorable Senado, como la Mesa estima que es­

tos negocios han perdido su oportunidad, co­

rresponderla pronunciarse respecto de ellos des­

echándolos, en vista. de que han tenido su origen 

en la otra Cámara. 

Si no hay oposición queda así acordado. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. !Hay también 

011'0 proyecto de la Honorable Cámara de Dipu­

tados, del año 14, sobre auxilio a la indqstrla del 

cobre. 

El señor CONOHA (don Aqui'les).-Ese pro­

yecto puede ser útil a la Comisión que actual­

mente f'studia lo relacionado con la industria del 

co bre. En consecul:ncia, propongo que pase a la 

respectiva Comisión . 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay oposición, quedará así acordado. 

Acordado. 

El señor SECRrETARIO. - Moción del ho­

norable Senador don ,Malaquías Concha, sobre 

regularización del precio de las subsisttencias, 

presentada el 21 de Octubre de 1918. 

El señor RA,RAHONA (Presidente). - Si 

no hubiere oposidón, pasará al archivo este pro­
yecto. 

Acow.ado. 

El señor SECRETARIO. - Moción de los 

honorables Senadores señores don Pedro Correa 

y don Enrique Zañartu Prieto, presentada el 25 

de Noviembre de 1918, en que se autoriza al Pre­

sidente de la República para invertir hasta la 

cantidad de $ 1.500,000, en la adquisición de ar­

trculos de consumo, y creación del Consejo de 

Alimentación. 

El señor BARAHONA (,Presidente). - SI 

no hay inconveniente, pasará al ar,chivo. 

Acordado. 

El señor SECRIDT'ARIO. - Moción del se­

ñor Guarello (don Angel), del año 13, sobre re­

presión de la trata de blancas. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Pa-
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saría 3)1 archivo, si no hubiera inconveniente. 

Acordado. 

El señor ISECRETARIO. Moción de los 

señores Ochagavía (don Silvestre) y Varas (don 

Antonio), sobre apertura del Itsmo de Ofqui, 

del año 16. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Esta 

es una obra de suma importancia, de manera 

que convendría que este asunto quedara pen­

diente. 

El señal' AZOCAR. - Podríamos mandarlo 

a Comisión. 
El señor BARAHONA (Presidente). - Ya 

ha sido informado por la Comisión respectiva, 

de modo que quedará para tabla. 

$1 señor SECR@TA'RíIO. - Moción de los 

señores Aldunate Solar (don Carlos) y Valdés 

Vergara (don Francisco), que establece como or­

tografía oficial la de 'la Academia Española. Esta 
moción es del año 14. ' 

El señor SAlLkS RO::\'IO. - La anarquía or­
togrMka subsiste, señor Presidente; de manera 

que estimo que este asunto no es de los que han 

perdido su oportunidad. Lejos de eso, vemos 

que promiscuamente se usa una y otra ortogra­
fía, a lo cual debe ponerse término. 

El señor EARAHONA (Presidente), - Co­

mo el proyecto está informado, quedará para 
tabla. 

El señor SEORETARIO. - Moción de los 

honorables Senadores señores Yáñez, Zañartu don 

Enri'que y Concha don Malaquías, sobre creación 

de una Junta Nacional de Subsisten,cias. 

El sellOr BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay oposición se enviará al archivo. 

Acordado. 

El señor IS,EICRETARIO. - Moción de los 

honorables señores A'lessandri (don José Pedro), 

Valdés y Zañartu (don Enrique), sobre indulto 

con motivo de la celebración del Centenario de 

Ma;gaIlanes, presentada el 11 de Noviembre de 

1920. 

El señor BARAHO'NA (Presidente). - Si no 

hay oposición. pasará al archivo. 

Acordado. 

El señor SECR.ETARIO. - Moción 1e los 

honorables señores Rivera, Edwards, Ochagavía y 
otros, sobre aumento y destinación del impuesto 

a las apuestas mutuas en las sociedades hípicas, 
presentada en 15 de Noviembre de 1920. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay inconveniente, SE' enviará este proyecto 

al archivo. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. - Moción de la, 

Comisión l\Iixta de Presupuestos ]Jl'esentada el 

28 de DiciemlJl'c de 1920 en que se autoriza al 

Presidente ,1" la República para invertir hasta 

la suma de $ 38,056.80 ,en cancelar a la Casa 

Muzard y Ca. la suma que se le adeuda por los 
muebles ,ulrjuiridos en 1913 pal'U la Intendencia 

de Tacna. 

El señor EARAHOXA (Presidente)o - SI 

le parece al Senado se acordarla enviar este 

asunto al archivo, por haber perdido su opor­

tunidad. 

El seilor SAlXCHEZ G. DE LA H .. - ¿La 

cuenta '? 

El señal' BARAHONA (Presidente), - Se­

gún me informa el señor Secretario, esta ~uenta 

ha sido cancelada. 

El señor SECRETARIO. - Moción (].el ho­

norable señor Yáñez, presentada elLo de MarZO 
de 1921, sobre crea,ción de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos. 

El señor BARAHO~A (Presidente). SI 

no hay oposición, se enviará al archivo. 

,Acordado. 

El señor SECRlETARIO. - Moción del ho­
norable señor Zañartu (don Héctor), presenta­

da el 7 de Diciembre de 1921, sobre reformas al 
Reglamento. 

El sefior BARAHONA (Presidente). - Co­

mo ha perdido su oportunidad, se enviará al 

al'chivo. 
Acordado. 
El Reñor SECRETAR;IO. - Moción de los 

Señores Concha Subercaseaux y iSi'lva Cortés, so­

bre formación del escalafón judicial, presentada 

el 28 de Diciembre de 1922. 

El señor BARAHONA (Presidente). Se 

enviará al archivo, si no hubipre oposición. 

Acordado. 

El señor SEORE'J.'IARIO. - Moción de los 

señores Rivera (don Guillermo) y Zañartu (d0n 

Enrique), sobre reformas al Reglampnto, presen­

tada el 13 de Setiembre de 1923. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Al 

Archivo, por haber perdido su oportunidad. .-.....,........, 
El señor SEGRETA:R;IO;- - Moción de los 

señores EdWards y Concha Subercaseaux, pr8-

sentada el 30 de Marzo de 1922, sobre reformas 

al Reglamento. 

El señor BARAHONA (Presidente), -- Al 

Archivo. 

El señor SECRETARIO. - Moción del ho­

rlorable Senador señor Eañados sobre liberación 

de los derechos de internación a los azúcares 

presentada el 8 de,Abril de 1924. 

El señor BARAHONA (Presidente). - SI 
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no hubiera Inconveniente, se archivaría este ne­

gocio. 
El señor SALAS ROMO. - Tal vez conve­

dría dejarlo para tabla. 

El señor BARROS :IDRRAZURJZ. - Se tra-

res Públicos consideran de importancia el facili­

tar el establecimiento de sociedades cooperativas 
agrícolas en el país. Indudablemente que en esto 
estamos bastante atrasados, puesto que las coo­

perativas han comenzado a instalarse en Europa 

ta de un impuest~ de internación, asuntos res- a mediados del siglo XIX, mientras que nosotros 

pecto de los cua'les la Iniciativa corresponde a la 
Cámara de Diputados . 

El señor SIDCRETARIO Precisamente esa 

circunstancia se hace presente en el respectivo 
informe de Comisión. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 
consecuencia, procedería archivar este negocio. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. - ~oción del ho­

norable señor Bañados, presentada el 7 de Ma­

yo de 1,924, destinada a impedir el alza de 108 

arriendos de las casas de habitación. 

El señor BARAHONiA (Presidente). - Si 

no hay oposición, se enviará este negocio al Ar­

chivo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - Moción del ho­

norable Senador, señor Celis, sobre amnistía ge­
neral por delitos de carácter electoral, presenta­

da el 5 de Junio de 1924. 
El señor BARAHONA (Presidente), - SI 

no hubiera inconveniente, se archivaría este ne­

gocio. 
Acordado. 
El señor BARAHONA (PreSidente). -En­

trando a la hora de los incidentes, tiene la pala­

bra el honorable Senador por Valparaíso, señor 

Lyon. 

2. - COOPERA'l'lVAS AGRICOI,AS 

El señor LYON PEÑA. - Voy a hacer, se­

ñor Presidente, algunas observaciones para de­
mostrar que dentro del decreto-ley actual, que 

permite la constituci6n de cooperativas, la coope­
rativa agrícola es una sociedad poco menos que 
imposible de establecer en Chile. 

Se ha notado últimamente en el Senado, de­

bido a la difícil situaci6n financiera porque atra­

\'iesa el país, un interés muy laudable en el sen­

tido de activar lo más posible las fuentes de pro­

ducci6n, if con este objeto se han despachado, en­

tre otras, dos leyes: la de Prenda Agraria y la 
que creó la Caja de Crédito Agrario, las cuales 

se refieren al establecimiento <1e cooperativas 
agrícolas. 

Fuera de ésto, como decía, en un decreto­

ley de Octubre de 1925, se legisló sobre la forma 

en que deben establecerse en el país las socieda­

des de capital variable. 

Esto está. demostrando que todos los Pode-

s6lo hoy entramos por este camino, que es útil 
desde los puntos de vista social y económico. 

Este interés haría suponer que en Chile es 

fácil establ~cer una cooperativa, y voy a tratar 

de demostrar que no sólo es muy difícil poder 
formarla hoy, sino que es absolutamente imposi­

ble dentro de las normas establecidas en el de­

creto-ley N.O 700. 

Al hacer estas declaraciones, no me ba~o 

en suposiciones o deducciones mías sacadas de 

la lectura de dicho decreto-ley. Voy a citar he­

chos concretos, que yo mismo he experimentada. 

En efecto, hace unos cuantos meses se qui­

¡;o establecer en la región de Aconcagua una com­
pañía de capital variable. El objeto principal que 

tuvieron en vista los agricultores de esa zona pa­
ra formar esta sociedad, fué evitar los graves 

perjuicios que les ocasionaba la introducción de 

tractores automóviles en las salitreras, que ve­

nía a echar por tierra el negocio del pasto, que 

es el principal producto de esa zona; por consi­
guiente, el primer objetivo era limitar la pro­

ducción de pasto y facilitar su venta, disminu­

vendo en lo posible el costo de producci6n. 

Se tomauan también en cuenta ciertos cul­

ti\'os nuevos que vinieran a reemplazar esta in­

Justria y, pensaron que era interesante extender 

esta .cooperativa a las plantaciones de arboledas 

Crutales de un mismo tipo, y hasta se escogió el 

durazno, ya que es una fruta que se da allí en 

muy buenas condiciones, y se puede exportar a 

8stados Unidos o Argentina. 

Por fin, tomaban también en cuenta la pro­

llucci6n del cáñamo, que es otro artículo que en 
esa zona se cultiva en forma muy ventajosa, y se 

pensaba traer técnicos de Europa y comprar ma­
quinarias, lo que, como fácilmente se compren­

derá, para un sólo propietario implicaría un gas­

to muy considerable. Por consiguiente, se quiso 

establecer en Aconcagua una cooperativa que 
contemplaba las ideas de cooperativa de produc­

ci6n, de consumo, de venta y ele crédito. Esta so­
ciedad debía tener un capita'l de 50,000 pesos, su­
ma que se depositó en un Banco, y ademá.s con­

taba con una subvención ele sus socios a razón de 

ocho pesos por cuadra, y al año. Pues bien, echa­

das las bases de esta coO'perativa, no pudo se­
guir adelante por las siguientes dificultades: 

primeramente por un prejuicio que ha Impresio-

/ 
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nado al personal del Ministerio de Previsión So- niente que haya una ley especial de cooperati­

cial, del cual dependen las cooperativas, al creer va agrícola. 

que éstas deben ser hoy día lo que fueron en su 

origen. Como se sabe, en su origen fueron asocia­

ciones de obreros. Las que se estableciero' l en 

Francia el año 1830, eran de obreros, como tam­

bién lo fué la primera coo.perativa de consumo 

que se estableció en la ciudad de Rochda'le, en 

Inglaterra, el año 44, formada por cuarenta 

obreros tejeclores de lana con un capital de 28 

libras esterlinas. Como se ve, el origen de las 

cooperativas no podía ser más modesto. 

En Francia, las primeras cooperativas fue­

ron de producción solamente, e igual cosa ocu­

lTió en Alemania; pero en Inglaterra se dió pre­

ferencia a las cooperativas de consumo, y sólo 

más tarde se establecieron las de producción, por 

esta razón: porque la industria en Inglaterra, a 

mediados del siglo diecinueve, estaba ya suma-

A m' juicio, por consiguiente, las dificulta­

des principales qUe entol'lleCen el desarrollo de 

esta clase de sociedades de capital variable son 

las que he dejado anotadas. Cuando se form6 

la cooperativa de Aconcagua se enviaron sus 

estatutos al Ministerio de Previsión Social pa­

ra su aprobaeión. Yo no voy a criticar ese in­

forme, pUes lo considero ller!ectamente ajus­

taclo al Decreto-Ley N. o 700, lo voy a comen­

tar únicamente para denlOstrar como es i,UI>'" 

posible formarse una coollerativa agrícola da­

das las disposiciones de ese Decreto. 

En el informe mencionado se establece, en 

primer término, que las sociedades cooperati­

vas deben vender sus artículos direotamente al 

consumidor, y esto es perfectamente lógico, coma 

dije ántes. en una cooperativa de obreros o de 

mente desan'ollada, lo que no ocurria en Fran- personas de pocos recursos. En realidad, un2~ 

cia, ni en Alemania. Los obreros no pudieron lu­

char en Inglaterra con los grandes capitales em" 

pleados en las diversa.s industrias. Se debió a la 

considerable importancia y desarrollo de las 

industrias en aquel país, el que no pudieran es­

tahlecerse cooperativas. 

Llamará,. quizá, la atención que los capita,­

listas no se constituyeran en cooperativas, pero 

es fácil comprendee que ésto no haya sucedido, 

dada la abundancia de capitales que ya en esa 

época había en aquel país. Pero aquí en Chile la 

situación es distinta. Muy dudoso es que nues­

tros trabajadores de! campo quieran o puedan 

estaLlccer coopürativa8,_ pero en cambio los 1)1'0-

pietarios a;;rícolas que no disponen de grandes 

riquezas, tienen interés en constituir cooperati­

vas, y no hay razones Para impedírselo. 

La idea de formar cooperativas sólo para 

pequeños productores es, por lo tanto, una de 

las dificultades qUe ha tenido la de Aconca­

gua para pOder establecerse. Oteo tropiezo que 

encontró esa sociedacl nace de la índole misma 

de las cooperativas. 

de las finalidades de las cooperativas es eIími~ 

nar al intermediario, y el funcionario del Mi­

nisterio de Previsión Social que estampó este 

,nismo ('oncepto para qUe fuera establecido en. 

los estatutos de la cooperativa de Aconcagua, 

en realidad ha tenÍllo razón al pToponerlo. Pe­

ro a una cooperativa como la de Aconcagua, que 

tenía que vender más o menos un millón de 

fardos de pasto. que deseaba extender sus ac­

,ividades a la plantación de árboles frtltaleso, 

que, en consecuencia, necesitaría enviar a Esta­

dos Unidos centenares de miles de cajones de 

fruta, no se le podía exigir que vendiera sus 

arBcullos dá,¡'edamente al consumidor, ,pÜ'I"que 

ello significaha, lisa y llanamente, impedir su 

,)'rganización. Elsta es 'la primera observación 

que deseaba hacer y que ,lemuestra, a mi jUi­

cio, pahnaria mente, qUe es absolutamente Ín-, 

dispensable ir a la dictación de una ley especial 

So bre la n'lateria. 

Otra de las obsel'vaCÍones a que quiero refe­

rirmE' C's lo. ~~plailva al crédito. 

Cuando se reunieron las personas que de­

seaban formal' esta cooIH,rativa, se considenr 

Saben ll1is honorables colegas que ha,y ,¡ue no era pruuente entrar a hacer préstamo!;', 

tres grandes categorías de cooperativas que 

son: de producción, y venta;, de consumo, y de 

crédito. La coo'pe'rativa ag,'ícola participa de 

estas tres modalidades y por eso es que se la 

llama en general coopera,tiva nüxta. 

Como en Chile no existe una ley de coope­

rativa agrícola, sino una ley general sobre la 

m3Jteria, resl.Ilta que las necesiclades que ten­

dría qU€ satisfacer una cooperativa agrícola no 

se adaptan a las disposiciones que contiene el 

Decreto-Ley N. o 700 y por lo tanto, es conve-

a los agricultores, y se estimé) que una facill'-' 

dad de bastante importancia seria sólo la prO'­

n1€Sa de la TI1isma de s·ervil' como inte-rmedia­

rio al efecto, ante las instituciones de crédito-. 

de la ncpública. 

Según el informe del ::VIinistel'io de Previ­

si6n Social, es necesario que se establezca una 

Sección con este objeto en la forma en que lo 

dispone la ley Sobre organización de cOOpera­

tivas, que refiriéndose a las Cooperativas de 

Crédito, dice: 
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"La Cooperativa de Crédito", tiene por n!an las cooperatIvas de ohreros en sus prln-
obJeto procurar a los asociados préstamos pa­.. 
ra fines de explotación agrícola o industrial. 

"La responsabilidad de los socios será so­
l¡·laria e ilimitada'·. 

Este punto, señor Presidente, fué amplia­

mente discutido por los socios de la Coopera­

tiva a que me re·fiero, y se consideró que era 
,E'mamente graVe tomar esta responsabilidad 
Bolida,ria, ilimitada, sobre todas las operaciones 
de préstamos qUe hipiera la Cooperativa y, 

por lo tanto. se acordó la eliminación de esa 

disposición. 

Ahora bien, si al formarse estas Coopera.­
tivas Agrícolas se establece que deben hacer 
préstamos de dinero sMo pn esas condiciones. 
'es decir, con la responsabilidad solida-ria de sus 
miembros, sin duda alguna se pone una traba 

su 
no 

cipio~. 

Esta práctica existe en casi todas las coo­
perativas de Europa, y especialmente de In­
glaterra, en donde se ohliga a dejar una parte 
de los fondos para bibliotecas, para la Ins­

truceión de los hijos de los accionista;s, 'para la 

atención de las enfermedades, etc.; pero si se 
forma en Chile una cooperativa como la de 
Aconcagua, compuesta de propietariOS de tle-

1'1''''' más o menos valiosas, ¿qué necesidad hay 
de obligar a que se tenga un fondo para la 
inetrucci6n de los h.ijos, p'ara biblioteca, etc.? 

A mi, juicio, eso es absurdo. Esto está bien en 
las cooperativas de obreros; pero 'no en las 
otras, y, por otra parte, eso significa poner 

trabas a la formación de cooperativas, porque 
si se les quita una parte de sus beneficios para 
estos objetos, inútiles, se encarece la producción 
y se va en contra del objetivo económico que 
las cooperativas deben tener . 

'que dificultará en forma muy considerable 
organización, fuera de que es'ta precaución 

.es ya necesaria con la dictaclón de la ley 
"¡,re Crédito Agrario. 

En efecto, s·eñor Presidente, según una 
posición de esta ley, la Caja Hipotecaria 

so-
,Por fin, se impone también la obligación 

de dar participaci6n en los beneficios a. los 
dis- obreros que ocupe la sociedad. Sobre esto yo 

po- no quiero hacer comentarios. Esta med.lda se-
drá hacer préstamos de dinero por intermedio 
,de las Sociedades tilladas de esta institución o 
l.ien de las Cooperativas que se organicen. 

As!, por ejem·plo, si un socio d'e una Coope­
rativa Agrícola deposiüt en los Almacenes Ge­

nerales cien sacos de trigo, de un valor de cua­
tro mil pesos, pongo por caso, y solicita un 

préstamo de mil pesos, y el Gerente de la Coo­
perativa dirige a la Caja Hi'potecaria, y esta ins­

titución, Que ha hecho operaciones de colocación 

de bonos en Europa, en condiciones que le peI"fmi­

t.en prestar dinero al 6 112, facilita aquella canti­
dad, suma llega a poder del solicitante con un 
interés del 7. por ciento. La operación está ga­
rantida, desde luego, con los cien sacos de trigo 

¡jepos~tados en los Almacenes Generales y lo 

'llstá, además, con el capita;l de la propia Ca 0-

rfa justa si se hiciera extensiva a las demás 

sociedades del pafs; pero si a tod3;s ellas no se 

impone esta oblicación, no veo por qué se apli­

ca sólo a las coopera¡tivas, siendo que debemos 
suponer que hay un interés especlal en fomen­

tar su fundación. 
Todas estas ob.,ervaciones que se hicieron 

a los estatutos de .la Sociedad de Aconcagua. 
han ob1iga;do a sus accionistas a suspender las 
gestiones que hacíall para su organización. 

Creo que con este ejemplo práctiCO he de­
jado demostrado que es absolutamente Impo­
sible hoy día formar una cooperativa agrícola; 

pero se dirá que los propleta:rios agrfcolas que 
POI' lo general son gente de recursos, pueden 
unirse bajo otra forma de sociedad para reali­
zar estos objetivos. 

l),¡,rativa. No hay necesidad, en consecuencia, Esto es evidente, pero si tomamos en cOln­
de establecer la responsabiUdad solidarla de los sideración que esta sociedad de Aconcagua, 
socios de la Cooperativa, porque ésta serfa que se formaba para explotar el pasto, larruta. 
lUna garantfa supérflua, y, como ya lo he di- Y el cáñamo, podía marchar y realizar sus ne'­
d~o, ello daría como 'resultado Que éstas no gocios con un capital. inicia.¡ de treinta mil 

organizarfan. 

o.tra de las observaciones heClhae a los 
IiJstatu1tos de la Cooperativa Agrfcola de Acon­
·cagua es la referente al reparto de los fondos 
:sociales. 

Según el artIculo 46 del Decreto-Ley 700, 
8e . impone la obligación de establecer un fon­

do que llama de solidaridad, sustentando as!, 
como decta al comienzo, 
'nmntenernos dentro de la 

la misma. Idea. de 
finalidad que te-

pesos, y con una subvención de ocho pesos anua­
les y consideramos cuanto mayor deberla ser es­
te sI aquella Asociación hubiera tomado la for-

ma de sociedad anónima, podremos apreciar 

cuán considerables son las ventajas y los be-
neficlos que reportan las cooperativas; por 
consiguiente, es necesario vuelvo a repetirlo, 

que el Gobierno ayude y propenda al estableci­

miento de sociedades cooperativas agrlcolas. 

Además, creo que es útil y necesario que 
se dicte una ley sobre cooperativas agríCOlas, que 
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constituirla una positiva ayuda para la agricul- de estudio para llegar a dictar una ley sobre 
tura. Aunque en repetidas ocasiones he oldo de- este particular. pue. el régimen actual, lejos 

eir en el Senado que la agricultura es ia únI­

ca industria que ha sido protegida por el Esta­
do, por mi parte tengo una opinión contraria a 

este respecto. Creo que es ésta just8.,ment·~ la in­
dustria que menos protección ha r.ecibl,lo del 
Estado. No sabrla yo decir si las Ináustrias fa-

de contribuir a .la formación de estas cooperati­
vas, les pone trabas de toda especie. 

La Caja de Crédito Agrario comenzará a tun­

clonar en .dos o tres meses ,n'lAs. y serIa muy in­

teresante que junto con Iniciar sus funciones 
hubiera facilidades para la formación de estas 

briles y la minera están suficientemente prote- cooperatlrvas que prestarán servicios utlIlsimos 
gidas o no; pero tengo si la certeza de que la a la agricultura. 
Industria agrlcola no estA en manera alguna. El señor BAR,AHONA (Presidente).- Se 

SI tomamos en consideración que en otros enviará el oficio solicitado por el honorable Se·' 

paIses del mundo. como Francia. la proteccIón nadar, en la forma acostumbrada. 

a la agricultura ha llegado hasta el punto de 
creal' un derecho movible sobre la importación 
del trigo. derecho que en Chile nadie se atre­
vería si'quiera a patrocinar. tendremos que Ile­
gal' a la conclusión de que entre nosotros bien 
débil ha sido el apoyo prestado a la industria 
agrlcola. 

y no solamente no se la ha protegido. sino 

que es la industria 'mM gravada en el día de 
hoy. Hasta hace muy poco tiempo la única con­

tribución directa que había en Chile era la de 

haberes, que gravitaba J>l'incipatmente sobre la 

agricultui"a. Cuando se estableC'ló el' impuesto 
sobre la renta. se dejó siem.pre a la agricultu­

ra con un gravamen mayor que, a las demá" 
industrias. En efecto. mientras los \'alores mo­

biliarios lestaban gll'avados con una contribu­

ción de 4 por ciento. los b('npficios c'lel comer­
cio y de la induBtria con \1n 2 por ciento 'Y los 

ne' la minería con un 5 por ciento la agricul­

tura quedó gravada con un 9 [lar ciento. Y es­
te tributo en forma d:stinta si se quiere. sub-

Riste hacia el presente. 
Es justo por lo tanto que los Poderes Públi­

El señor Azócar. ~Pido la palabra, señor 
Presidente. por un solo Instante. 

El señor BA'RAHlONA (Presidente).- Con 
la venia de :Ios honorables Senadores Inscritos 

para usar de la palabra. la eoncedo a Su S€-­
liarla. 

,El señor AZOC"~R. -Con referencia a las in­
teresantes observaciones que el Senado acaba de 
011' al honorable señor Lyon. quiero decir que al­
gunos de los Senadores que se sientan en eetos 
bancos hemos elaborado un proyecto sobre coo­
perativas agrícolas. que en este momento se está. 
sacando en limpio Y presentaremos en la se­
sión de mailana. De manera que solicitamos ia 
cooperación de Su Señoría para e:1 estudio de es­

te' proyecto a fin de que pueda ser despachado 
fl. la brevedad posible. 

El señor SILVA CORTES.~Es preferible 
que el honorable señor II,yon dé carácter de mo­

ción al estudio a que se ha referido. 
El señor LYO::-;¡ PEÑA.-El Gobierno dispo­

ne de más elementos para hacer un estudio com-
pleto sobre esta materia. 

El señor AZOCAR.-Algunos de los Senado-
l'es que firmarán este proyecto se han especla-

cos hagan a;lgo en el sentido de proteger esta 
\izado en el estudio de esta materia. y. en todo 

Industria. Es efectivo que en los últimos tiempos 
caso. es mejor que sea de iniciativa parlamen­

se han dictado dos leyes que en realidad son de 
gran ·utilidad para la agricultura; pero consi­
dero que esto no basta. y que se complementaría 
esa obra dictando la ley sobre cooperativas agrí-
colas, que prestarla grandes servicios a los agri­

cultores. 

taria para pI efecto de su pronto estudio y des-
pacho. 

:~.-,PlcrwlOX DE ANTEOEDENTEoS 

El señor CQ¡NC(HlA. (don Aquiles).- Ruego 

Ha llegado a mis manos un proyecto en es- a la Mesa se sirva enviar ofil'lo ,,1 señor MI-

te sentido. confeccionado por la Oficina de Divul­
gación y Propaganda Agrlcola que dirige el 

agróno.mo señor Roberto Opazo, y aunque no he 
tenido tiempo para estudlar,lo a fondo lo con· 

sldero muy Interesante. Me permitirla rogar a 

la M'esa que, a nombre del senador que habla. se 
sirviera dirigir oficio al señor Ministro de Agri­
cultura transmitiéndole este proyecto y rogán­
dole que se interese por él. No me atreverla a 

afirmar que este pro,yecto sea la última pala­
bra en esta materia; pero puede servir de bage 

nistro de Colonización solicitando los anteceden­

tes que paso a enumerar. 
En primpr lugar. deseo saber si es efectivo 

,¡ue por decreto supremo número 387. de 28 de 

Julio de 192". se le concedió en arrendamiento a 

(lon Amadeo BerlDúdez. 26.000 hectáreas de te­
rrenos en los campos que forman h €'stancla 
Spring Hm. 

'Este decreto, en caso de que ge ha,ya, dic­

tado. serIa completamente Ilegal. pues vio:la es­

plícltamente disposiciones claras y terminantes 
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del artículo 8.0 de la ley número 4,041, de 8 de No me extiendo más sobre_ este asunto por 
Setiembre de 1924, y además la ley n'Úmero 31 el momento, porque prefiero esperar los ante­

de 7 de Febrero de 1893, que dice: '\El arrenda- cedentes a que acabo de aludir a fin de poder 

miento de laH tierras magallánicas debe ser he- apreciar estos hechos en todo su alcance y 80-

cho en subasta públi("~", La concesión otorgada 

a don Amadeo Berm1dez, de las 26,000 hectáreas, 
no fué hecha en subasta pública, lo que demues­
tra la nulidad de la concesión, en virtud de las 

bre una base irredargüible. 

4. -COOPERTIVAS AGRlOOLAS 

El señor LYON PEf:l'A.-EI estudio a que 

leyes anteriormente ~eíla!adas. me he referido no es obra mla, sino quefué 

Igualmente deseo saber si es efectivo (¡I]-3 elaborado en las oficinas de los Servicios Agrf-
por decretos números 602, 603, 604, 605 Y 606, 
de 31 de Octubre de 1925, y 607, 608 Y 609, de 

.( de Noviembre de 1925, se COncedió en arren­

damiento a los señores Balilla .Venturelll, Tir;,o 
Casano'Va, Serafín Blanco, Servando ROdrfguez, 

Sigfredo Bravo, Mariano Edwards, 'José Edwards 
y Carlos Eyzaguirre, lotes de 10,000 hectáreas a 
los siete primeros y de 4,000 hectlí.reas al últi­

mo, todo en los campos que forman la estancia 
Spring Hill. 

De manera que en total se ha cOlicedic'!o a 
estas personas cien mil hectáreas. o sea la mi­
tad de las tierras que se reservó el Fisco a vir­
tud de la ley número 4,041, de 8 de Setiembre 

de 1924, para vender o arrenrlar en subasta pú­
blica y en lotes pequeños. 

Asimismo, deseo saber si es efectivo 'lne 

a don Ignacio Anguita Green se le han conce­
dido por decreto número 699, de17 de Diciembre 

de 1925, sin que mediara el trámite de la flro· 
puesta pública, dos mil seiscientas veinticinco 

(2,625) hectáreas en terrenos en la Isla Grande 
de Tierra del Fuego, las cuales este sefior trans­
firió en seguida a otra persona, demostrando 
con ello espíritu de lucro únicamente. 

Todav!a, deseo constatar si es efectivo que 
por decreto N. o 700, de 17 de Diciembre de 1925, 

colas; pero dándole el carácter ·de moción 'lo pa­

trocinaré ante el Senado, y para el efecto 10 

envIo a la Mesa a fin de que sea estudiado .e in­
formado junto con el proyecto que presentarán 

algunos honorables Senadores del Partido Ra­

dical, 

El señor BkRAHOINA (P¡'esidente) .-Pasa­
rá en estudio a la Comisión respectiva. 

Puede usar de la palabra el honorable Se­

nador por Coqulmbo, 

5.- SITrACIOX nF~ LA INDUSTRIA 

TR1.~ItA 

El señor GATICA.- Voy a usar brevemente 

de la palabra, señor Presidente, para hacer lle­

gar al Gobierno mi deseo de que ilustre a la o.pi­

nlón dando a cono·cer las resoluciones que adop­
tará en 10 que se refiere al problema salitrero, al 
que yo le at¡'ibuyo caracteres de grave·dad ver­

daderamente excepcional, cO'mo creo que 10 e~­

timarán todos. 

Sobre el particular, el Gobierno ha hecho 
dos decJa¡'adones: una en el sentido de que por 
ning'Ún motivo se rebajará el derecho de expoi'­

tación que actualmente grava al sa!itre, pues el 

Estarlo de la's finanzas nacionales no lo vermite, 

y la otra qUe ¡J1.1bUcó la prensa, según la cual 
se le !concedieron a don UI1bano Villase- Su Excelencia e: Presidente de la República, de-
ca, igualmente sin propuestas púbJi,ca, tres mil 
doscientas cincuenta y cinco (3,255) hectá­

reas de terrenos en Tierra del Fuego, que este 

señor no explota, pues se las ha transferido a 
un extranjero, 

Finalmente, me interesa saber si es efectivo 
que se gestiona actualmente para don Alberto 

Baeriswyl una extensión de tierras de cuarenta 

mil hectáreas en la parte Sur de la Isla de 
Tierra del Fuego, acompañando en su petición 
vistas de los muelles, lineas ferroviarias y casas­

escuelas que pertenecen a la ciudad de Punta 

Arenas, como instaladas en los terrenos que so­

licita. 

Solicito estos antecedentes a fin de consta­
tar si es efectivo que se han hecho las cone", 
siones a que me he referido, y dejar constan­

cia, en caso afirmativo, de las infracciones le­

gales cometidas por el Gobierno, por má!'\ que 
los sefíores Ministros no quieran oirme, 

claró que no se innova¡'á dur;.¡nte, el presente año 

salitrero en el sistema de "entas establecido pOI' 
la A~ociaci6n Salitrera, 

Es necesario tener presente que el mercado 

de salitre está hoy casi 'IJaralizado, pues hay que 

liebar a esta conclusiÓn si se consi,dera la en:>r­
me diferencia que hay entre el monto de las 

ventas hechas en lo que va corrido del presente 

año salitrero y el de las efe'ctuadas hasta esta 

migma fecha elel año anterior. 

En efecto, ha-n transcurrido tres meses des­

de que el Directorio de la Asociación Salitrera 

fijó el precio a que se vendel'á el salitre durante 

todo el año salitrero. que empieza, como se sabe, 
el 1. o d€; Junio y termina el 31 de Mayo, precio 

que según entiendo, es de ,dieciocho chelines seis 

peniques por 'quintal métrico, puesto a bOl'do, 

y durante ese tiempo sólo se ,han vendido. según 

se me ha informado, doscientas veinte y tantM 



SESION EN 31 DE AGOSTO 1595 

mil toneladas de salitre contra un mHIón cien- -

to y tantas mil que se vendieron en la misma 

Es innegable que el sistema de vent:vs es­

tablecido por la AsociaciÓn Salitrera, no ha da-
época del año ,pasado. 

Esta situación, qUe probablemente se habrá 

de prolongar, acarrea, co¡:no nadie lo ignora, la 

paralización de un gran número de ofici,nas sa­

litreras y la consiguiente desocupación de obre­

ros en el Norte, algunos miles de los cuales han 

t~mido ya que ser trasladaodos al Sur, con ingen­

tes gasto:s para ()I Erario y teniendo que trope­

zar con las ,dificultades que es de suponer para 

darles oCll'pación a fin de evitar el restableci­

;miento de los albergues. 

Considero lIue esta sit~ación impone al ÜtI­

bierno el deber imperioso de tomar medidas pa­

Ta re'mediarla cuan to antes. 

do los resultados que de él se esperaban, porque 
COl: la famosa cláusula ,de los contratos de ven­

ta llamada falI clausse. según la cual los com­

pradores tienen derecho a que se les rebaje el 
precio a qUe compraron el articulo si con pos­

terioridad a la COUlpra la Asodación baja los 

precios, laR compradores se han encontrado en 

situación absolutamente segura y probablemen­

te no han gastado tal ,vez toda la d!ILgencia ne­
cesaria para efectuar el mayor número posible 

de ventas. 

Los altos preCios que se han fijado al sa­

litre en los úlümos tie,mpos, es lo que ha faci­

litado la competencia de los abonos artificiales, 
Por mi pal'te, voy a dar mi opinión sobre que poco a poco han ido desalojando a nuestro 

esta materia con entera franqueza. Creo que si ,salitre de los mercados mundiales. 
se mantienen los precios fijados al salitre por 

el Directorio 'de la Asociación, posiblemente se 

producirfl la ruina de la industria, por la sen­

cilla razón de que 103 productos competidores, d 
sea los abonos sintéticos y el sulfato de amon'¡o, 

tomarán los merca:dosque tenia el salitre, y una 

vez que lo hayan desalojado, ,serfl extraordina­

riamente di.f!ci! 'Parn nuestro producto recupe­

rar esos mercado~. 

En esto ocurrirá con el salitre lo que suce­
dió ,hace algunos años respecto del carbón. que 

{ué perdiendo uno a uno los 'mercados -que te­

nía, y después no ha podido recuperar ninguno. 

Yo temo tanto más que esto ocurra, cuanto 

que las fábricas de colorantes y de lízoe sintéti­

co en Alemania se han unido últimamente y han 

a'cordado elevar su capital de seiscientos y tan­

to,s millones de mal'('o,s oro, al doble. Si los sa­

litreros no 'pueden vender en el presente año una 

cantidad aproximada siquiera a la que vendieron 

en el año pasado, en el que la venta alcanzó a 

dos millones trescientas mil toneladas mlís o me­

nos, cuando las fábricas alemanas de abonos sin­

téticos hayan adquirido el enorme desarrollo 

que tomaran con el ~umento de su capital, será 

Todos sahemos que hasta ,hace no mucho 

tiempo, el salitre chileno abastecfa en un 70 por 

ciento o má~, el consumo mundial 1" flzoe. En­

I tretanto, en la actualidad esa proporción no ex' 
I l cede :del 25 por ciento, y se calcula que en el 

próximo año salitrero ese porcentaje akanzará 
apenas al 2 O o 18 por ciento o· ,menos. 

De manera que la Aso,eiación de Producto­

res de Salitre puede decirse que ha fracasado 
en la primera -finalidad que tuvo para consti­
tuirse, o sea la de fomentar el consumo de saU~ 

tre, pues lejos de haberlo aumentado. lo ha dh.­
minuldo, con grave ,detrimento de la economía 

nacional y de las finanzas públicas. 

1'OC0 antes de la guerra europea, esto es 

aUJ, 'por los años 1912 a 1913, la exportación de 
palUl'C' alcanzó a 25. O 00,0 O O de quintales métri­

cos. Con moUvo de la guerra. se prOdujo al co­

mienzo de ella una se,mi-paralización en Ias 

ventas, pero en seguida éstas aumentaron extra­

ordinariamente debido al mayor consumo que 

creó la fabricación de explosivos. Una vez ter­

minada la guerra, disminuyó nuevamente la ex- , 

portación, y el año salitrero último llegó más o 

menos a la cantidad de dos millones trEoscien-
completamente i,mposible que nuestro abono re- tas rriI toneladas mlís o menos. De tal modo 
cupere sus mercados 'perdidos. Es indudable que 

eslliS fábricas con la experiencia adlluirida, me­

jorarán enor,memente sus nuevas instala;clones y 

abaratarán y aumentarán la producción en tér­

minos quizá no imaginados. 

Creo, pues, que el Gobierno está en la obli­

gación de hacer un concienzudo estudio de es­

te problema y de tomar, lo más rápi'damente po­

sible, algunllis medidas para solucionarlo, ya sea 

rebajando el impuesto de exportación o adoptan­

do otra,q medidas qUe 'Permitan reanudar las 
venias de salHre y el trabajo en las oficinas sa­
Jitreras .. 

que el consumo de nuestro fertilizante, lejos de 
haber aumentado, ha venido disminuyendo pau­

laUnamente. 

Me he impuesto de los Estatutoil de la Aso-
I ciación 'Salitrera, y aunque no soy abogado, creo 
poder afirmar que no tuvo derecho el Directo­
I io de e!la para haber éstipulado en los contra­

tos de venta lo que se ha llamado fall clausse. 

Xo he encontr'aJdo en ellos ninguna disposición 

WJe faculte al Directorio para proceder en esa 

forma. 
Lo único que he encontrado sobre esta ma­

teria, es 10 siguiente: dice el artículo 28 de los 
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Esta.tutos: "El. Directorio fijará en el mes de 

Mayo de cada año los 'precios de venta del sali­
tre de 95 por ciento. para entrega en la costa, 
desde el l. o de Junio hasta el 31 de Mayo del 
afio venidero. Los productores de salitre de 96 
por ciento y 1 por ciento, de nitrato de potasa, 
de clases especiales de salitre u otras cnmbina­
clones de nitrato, po,dr[m fijar, de acuerdo cnn 

los compradores. los sobreprecios correspon­
dientes, debiendo ser'vir de base el precio fija­
do para el salitre de 95 por ciento. 

''SI las condiciones del mercado lo a'conse­
jaren, el Directorio podrá, en el curso de los me­
ses de Febrero. Mar1Jo o Abril, fijar los precios 
del salitre de 95 por ciento para entrega en 
cual'qulera o cualesquIera 'de los meses de Junio, 
Julio y Agosto siguientes. Esto, sin perjuicio de 
que, al fijar en el mes de Mayo los precios pa­
ra ,doce meses, se pueden modificar los fijados 
en Febrero. Marzo o Abril a,nterior, para entre­
ga en los meses de Junio, Julio o Agosto. 

",Si los precios fijados en el mes de Mayo, 
para entrega en Junio, Julio o Agasto. fueron In­
feriores a los que se hubiesen f!.jado en Febre­
ro, ~arzo o Abril anterior, los compradores de 
salitre al mayor precio, tend,rán derecho a Que 

Be nivelen sus contratos a los precios post~io· 
res" . 

De 'manera que los com,pradores tienen de­
recho a que se les reduzca el precio, s6lo en el 

caso de que el precio que se hubiese fijado en 
Febrero, iMarzo o Abril, fuere mayor que el fi­
jado en Mayo. Fuera de esta disposición, no veo 

otra en los Estatutos que autorICe al Directo­

rio para celebrar contratos de venta con la men­

cionada c1ftusula del fall clausse. 

El señor !HIDALGO. - Permltame una In­
terrupción muy hreve el hanara,ble Senadar. 

La cláusula a 'que se refiere Su Señorla, ha 

desaparecida desde Marzo del presente año. En 
consecuencin, la Asociación no carre ya riesgo 

alguno en casa de que baje el precio. 
El señor GA'I1ICA. - Quedarfan sujetas en­

tonces al fall clausse sólo las ventas de salitre 
hechas durante el año salitrero comprendido 
entre el l. o de Julio ode 1925 y el 31 ,de Mayo de 

1926. A pesar de mi opinión en cantrario a es­
taclftusula creo que valdrla la pena pracurar 
un arreglo entre los compradores, los asociados 
y el Gobierno en que cada una de estas entida· 
des perdIese algo de lo que habrfa que pagar a 

los compradares, bajando los precios fijados par 

el Directario para el presente año salitrero, por 
lo que no alcanzaron a vender el año anterIor, 
cantidad que alcanza a 340.000 toneladas. 

'E" necesario tener presente que gran par­
te de los 'compra'dores son agentes y proveedo-

res de las Compañfas Salitreras con representa­

ción en el Directario de la Asaciación, de mane­

ra que no sería difícil llegar a un acuerdo como 

se hizO' en el casa del Poal. 

De otra manera, se producirá fatalmente 
la paralización quizft de la totalidad de las ofici­
r,as salitreras. la que sig\)ificarfa una verdadera 

calamidad, no sólo para el Erario PÚhlico, que ve­
rla desaparecer su principal fuente de re,cursas, 

sinO' para tados los habitantes del pafs cama con­
secuencia del rudo golpe que sufrirla la ecanamla 

nacianal. 
y si no fuera posible Hegar a un acuerdo, se­

rIa forzosa adoptar las mfts severas medidas para 

llOrma;lizar la situación de la industria, parque el 

Interés nacional debe primar en toda caso sobre 

las intereses particulares. 
'Espero, pues, que el 3efior Ministro de Ila­

cienda una vez que se imponga de las observa­
<¡iones que acaba de formular, se apresurarft a in­

formar al SenadO' acerca de las propósitos del Go­
bierna en cuanto se refiere a la situación que 
g,fecta a la industria salitrera. 

El señor N'U~EZ. - Pida la ;alabra, señor 
Presidente. 

El señol' BARA:HONA (Presidente). - Me 

permLto advertir a Su Señoría que el honorable se­
ñor Yrarrftzaval está Inscl'ito para hacer uso de 
ella. 

Puede usar de la palabra, Su Señorla. 
El señal' YRARRAZAVAL. - Desde hace va­

l'Ías dias, señor Presidente. deseaba hablar sobre 
una materia extraña a la que ha tratado el hono­
rable señor Gatica, pero como na alcanzaré a des­
arrollarla en los pocos minutos que restan de la 

primera hara, quiero a'pravecharlos para hacer 
un br,eve comentario sobre las interesantes abser· 

vacianes que ha farmulado Su Señoría. 
Es evidente que tanta el Cangreso como el 

país tienen derecho a pedir que se les infarmo 
acerca de la polltica que seprapane seguir el Go­

bierno en la que se relaciona con el problema de 

la industria saUtrerll en los mamentas actuales. 

Creo que si aJ.gún carga puede hacérsele al 
Gobierno, carga que por cierto no farmularé, el! 

par la vacilación que ha demastrado en cuanzo se 

refiere a este prablema, que afecta tan fundamen­

talmente, na sólo a ía econamía y a las finanzas 
nacianales. sino también a la situación social del 
pafs. ,.:"x. 

En efecto, es n~tario que no ha habido en el 
Gabierno la unidad de pensamiento y acción qUO 

hubieran sido de desear pa'ra abordar el estlll!io 

';1 salución de este prablema, y precisamente la si­
tuación de a,cefalía en que se encuentra la Car­
tera de Hacienda se debe a que el señal' Ministro 
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no encontró apoyo en sus colegas de Gabinete pa­

ra realizar sus ideas a este respecto. 
Por mi parte no me atrevo, naturalmente, a 

dar una opi'nión aJlerca de ,lo que debe hacerse 
tratándose de una materia de tanta trascenden­
cia, pero creo, como el nonorable señor Gatica, 

que el Gobierno está en el deber de estudiar esta 
cuestión y de exponer cuál es la poHtica que se 

propone adoptar a fin de regularizar la situación 

de la industria salitrera. 
Es evidente que mientras los compradores de 

salitre ignoren cuál va a ser la política del Go­

bierno, en este orden de cosas y exista en los mer­
cados europeos un gran stock de salitre, no habrá 

\lentas de este ar~fculo en los próximos meses, co­

mo no las ha habido en los últimos. 
Además, se sabe que según todas las probabi-

ricanos citados Incorporaré,n a la industria salitre­

ra en estas circunstancias cuando se nos dice que 
atraviesa por una situación angustiosa. 

Estos capitalistas afianzan su palabro. con las 
Inversiones que han hecho ya en la Industria, Y 

con el antecedente de que son los mismos que 
han modificado sustancialmente el ,problema del 

benefido del cobre en el mundo, hasta elevar 98-

ta industria al grado de progreso en que hoy se 

encuentra y que le permite explotar yacimientos 

con ley de cobre casi insignificante. 
Esta fhlll1~" que pide 16.500,000 dólares para 

invertirlos en la industria salitrera y que no puede 

aparecer falseando_ los hechos ante quienes .le 

prestarán ese dinero, dice en el prospecto respec­

tivo lo siguiente: 
"Mientras que con el antiguo procedimiento 

lidades la Asociación Salitrera se disolverá, por- sólo se recuperaba un poco más de 55 0\0 del sa­
que entre las firmas que la forman hay muchas litre contenido en el caliche, la planta de expert-
que comprenden la desventaja que importa para 
ellas la circunstancia de no poder vender salitre 
a precios inferiores a los fijados por la Aso­

ciación. 
Pero se comprende que haya vacilaciones 

cuando se trata de autorizar, como lo pretende 
una moción presentada a la Cámara de Diputados, 
ia venta libre de salitre, que podrla producir per­

turbaciones sumamente graves. 

Deseo llamar la atención del Senaélo a algo 
que se ha insinuado más de una vez, aunquE) nun­
ca se ha precisado en términos claros, y que segu­
ramente influirá mucho en el porvenir de la indus­
tria salitrera. 

El honorable señor Gatica ha hecho referen­

cia a los esfuerzos que se hacen en Alemania pl)r 
los fabricantes de abonos sintéticos para abaratar 
BU costo de producción. Pues bien, por nuestra 
parte estamos presenciando los grandes esfuerzos 
que se hacen en el pals para reducir el costo de 

producción del salitre y mantener as! la situación 
que hasta hace poco tenia nuestro abono e!l los 
mercados del mundo. 

En el Bolet[n de la Sociedad Nacional de :Mi­
ncria correspondiente al mes de Abril últim0. se 

inserta el prospecto presentado por la firma ame­
ricana Guggenheim Hnos., cuando solicHaban la 
~uscripción de un empréstito de 16.500,000 dóla­
res a fin de costear la instalacIón de un nuevo 
procedimiento para beneficiar salitre en las ofici­

nas que han comprado en Chi'le. En ese pros(lect0 
la citada firma expresaba que habia invertido ya 
3.346,500 dólares en la adquisición de la salitrera 
Coya y 2.600,000 libras esterlinas "en la compra 
de las oficinas salitreras y del Ferrocarril de la 
Anglo-Chilean Nitrate y Rallway Co. Estas sumas 
Importan una Inversión total de treinta mIllones 
de dólares más o menos, que los capitalistas ame-

mentaclón denlOstró una recuperación por el pro­

eedinliento Guggcl1heim d.c 90 por ciento. 

Nuestras pruebas también demostraron que 
el costo real de producción del salitre en la planta 
será probablemente menor que la mitad del que 
se obtiene en el término medio de las oficinas ac­

tuales. 
El procedimiento es de fácil manejo y opera­

ciÓn y se pa,rece en sus líneas generales a las ope­
raciones de la planta de lixiviar minerales de co­
bre, planta que ha sido proyectada por los Inge­
nieros de la firma Guggenheim. 

Después de cuidadosas investigaciones de las 

posibilidades de la industria sintética del nitrÓ­
geno nosotros creemos confiadamente que la nue­
va planta producirá. a un precio que podrá am­

pliamente com'petir eon éxito con las plantas exis­

tentes o con los procedimientos para la produc­
ción de compuestos sintéticos nitrogenado's". 

El señor AZOCAR. - Con este procedimiento 

el costo de .producción de salitre en canc"ha se re­

ducirá a la mitad, y ademé,s se ahorrará el gasto 

del saco. 
El señor YRARRAZA VAL. - Estos datos" son 

conocidos de muchos de los señores Senadores, pe­

ro creo que es oportuno exponerlos aqui a raíz de 
las obseryaciones que acaba de formular el hono­
rable señor Gatica, ¡;ara que al considerar este 

pro blema miremos con relativa tranquilidad el 
porvenir de nUt:stra prinCipal industrIa, pues la 

palabra de esta poderosa firma está rufianzada, co­
mo he dicho, con u~a inversión ya hecha de treinta 
millones de dólares, y además por la inmensa cr,,° 
pacidad, recursos y energía de que disponen eJll" 

presas de esta naturaleza. 

6.-PETICIO~ DEl ANTECElDE..~TES 

El señor NUÑ1EZ.-Hace algunos d!as se dió 
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lectura en esa Sala a la sentencia dictada por el diarios no dieron facilidades para hacerla gratui­

Tribunal Calificador de Elecciones sobre la elec- tamente, no pudo hacerse esa publicación. 

clón que tuvo lugar el 20 de Junio en las provln- Por lo demás, éste 'ha sido el único fallo del 

clas de Tarapacá y Antofagasta, para elegir al Tribunal que no se ha publicado en toda su lnte­

reemplazante del Senador renunciante, señOr grldad, como lo desea el honorable Senador por 

Alessandri. Desgraciadamente, sólo se ha dado It Antofagasta. 

la publicidad la parte dlsposltliva de dicho fallo, 

y no sus considerandos, que, como es de presu- 7.-TABl¡A DE FAOIL DFlSPACHO 
mil', son de mucha importancia para el efecto de 

formarse juicio sobre aquél. El señor BARAHONA (Presidente).~olici-

Estimo que sería una medida de buena polí- to el asentimiento unánime del Senado para agre­

tica la de dar amplia publicidad a las resoluclo- gar a la tabla de fácl! despacho de la sesión de 

nes y acuerdos del Tribunal Calificador, tant/) mañana, el proyecto que modifica el decreto-ley 

porque eUas interesan a un crecido número de N.O 678, sobre reclutas y reemplazos, y las mo­

personas como para poder apreciar en todo su diflcaclones introducidas par la Honorable Cá­

alcance esas resoluciones y sus fundamentos. mara de Diputados en el proyecto del Senado 80-

,Como en este caso le atribuyo muc'ha im- bre consolidación de la deuda pública. 

portancia a la publicación de los considerandos 
El señor SALAS ROMO.-El último asunto 

del falh sobre la elección complementaria de An­
a que se ha referido el señor Presidente, no pue·" 

tofagasta y Tarapacá, s\Jlicito de la Mesa QU0 
de ser de fácil despacho. 

tenga a bien dirigir ofkio al Tribunal Calificador 
El señor ECHENIQUFl.-Formulo indica-rogándok se sirva completar la publicación del 

ción para que este proyecto se agregue a la ta­
citado fallo en la forma qUe dejo indicada. 

hla ordinaria, a continuación del que reorganiza 
El señor :MAZA.-Creo que no es aceptable 

la petición que formula el honorable Senador. 
por una razón muy sencilla. 

el Consejo de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor BARAHOiNA (Presidente) .-Si ne 

huhiera inconveniente, se procedería en la formlt 

l~l Tribunal Calificador es una entidad de que indica el honorable Senador Por Santiago. 

origen constitucional, como la Corte Suprema o 

cualquier otro poder público. Y así como ni a 

nombre de un Senador ni a nombre del Senado, 

puede 11edirse a la Corte Suprema copia de algu­

na de sus sentencias ni de BUS conslderandos, no 

podemod hacerlo tampoco respecto del Tribunal 
Calificador de Elecciones. 

Creo que el honorable Senador puede pedir 

directamente a ese Tribunal copia de los conside-

Acordado. 

y el tercer proyecto es el que hace extensi­

vas a los Bancos hipotecarios las disposiciones de 

la ley de Bancos. 

Si no se hace observación. quedarán anun­

ciados estos tres proyectos para la tabla de f!cil 

despacho de la sesión de mañana. 
Queda as! acordado. 

rand,)/3 de la sentencia a que se ha referido, por 8.-CO~SEJO ADMINISTRATIVO DEl I,OS FE-

mAdlo de una solicitud en papel simple. RROCARRILES DFlL ESTADO 

El seIior BARAHONA (Presidente) .-La Me- El sefíol' BA'RAHONA (Presidente).--Co-

sa ha entendido que la petición del honorable Se- rresponde votar la Indicación formulada por cua­

nador pOr Antofagasta importa el ejercicio de tro señores Senadores ·para modificar el arUcu­

un c1.el'eCllll que la Constitución reconoce a todos lo 5.0 del proyecto que reorganiza el Consejo de 

los ciudadanos, como es el de solicitar copia de los Ferrocarriles del Estado, que quedó pendlen­

documentos púhlicos de .as autoridades o cor- te en la sesión de ayer. 

poraciones correspondienLE's. 
1<11 señor CRUZAT.-Desearía decir unalll 

El señor OCHAGA VrA.-El Tribunal Callfi- pocas palabras sobt"e este asunto, señor Presi-

cador de Elecciones desea que sus sentencias y 

sus conslderandos sean ampliamente conocidos 

por la opinión pública, y en el hecho, todas sus 

resoluciones y fallos han sido publicadas fnte­

gramente en la prensa. 

Desgraciadamente, cuando se trató de pubI!­

car la sentencia sobre las elecciones de Tarapa­

c~ y Antofagasta, el Tribunal se encontró con 

que eareda de fondos para el objeto, y como los 

dente. 

El s0ñor BARAHONA (IPresidente).--Como 

estamos en votación, se requeriría el acuerdo 

un!nlme del Senado para que Su Señoría pudiera 

usa,· de la palabra. 

En todo caso, podrá hacerlo Su Señoría al 
fundar BU voto. 

El tleftor ORUZAT.-Entonces me limito, pOr 

el momento, a rogar al señor Secretario se slr-
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va dar lectura a un telegrama que he recibido de ha dicho nI una palabra sobre el particular, han 

Valparaíso, :Y que envío a la Mesa. dado origen al telt'grama en referencia,. destinado 

El señor SECRETARIO.-Dlce así: especialrnente a contestar observaciones que 110 

(No se ha podido obtener de Secretaría). se q1]i~o contestar aquí mismo. 

El señor BARAHONA ('Presidente).-Se ya Por otra parte, me llama profundamente la 

a votar la indicación. 

El señal' SECRETARIO.-La indicación que 
se va. a votar es la formulada por los señore:; 

Cruzat, l;arahona. Maramblo y Azó.car, para m0-

dlfica~ El inciso 1.0 de la letra c) el,,! artículo 

5.'), dle;Plldo. "Cinco Consejeros", en /00; de C\la­

t1'O; y para agregar después d~1 renglón que ']1-

ce: "Unn al arbitrio del Presidente :1;, ln, H81'J­

bllen", otro que diga: "Uno a prop:wS~rt ,10 la 

Cám:ua de Comercio de Valparafso". 

El Aeñor GATICA.~Permítam" hac',r una 

sola obsel1vación respecto del telegrama que se 

acaba de leer. 

Lo que yo dije acerca del comercio, fué que 

es un mero intermediario entre el productor y el 

consumido!'. Generalmente los comerciantes, 

cuando por cualquier cn,usa se produce un alza 

considerable en el precio de un artrculo, y ellos 

han comprado una cantidad apreciable a un 1'1'P­

cio inferior, no se conforman con venderlo ga· 

nándose una utilidad razonable, sino que apro­

vechan el alza para ganarse hasta pI 200 por 

cien! o en algunn,s ocasloneR. 

El señor CRUZAT.-Aunque soy 

dente de la Cámara de Comercio de 

Vice-pnsi­

Valparafso, 

atención que mi distinguido colega, el honorablt\ 

seilo!' Cruzat, que se consideró in,habilitado para 

votg,r cua aclo se trató ,le la rebaja d" los sue'¡ 

dos de los jueces, por la eir'cunstn,ncia de ser 

abogado ... 

El señor CRUZiAT.-Y abogado honrado. 

El sefior S,\LAS ROJYIO.- ... y Rbogado hon­

rado, como dice Su Señoría, y yo rne complazco 

en reconocerlo, circunstancia por la cual se con­

sirlet'a ligado al servicio judi'cial, crea que no le 

afecta esa mIsma inhabilidad cuando se trata de 

una indicación como la quc se vota, que va a 

favorocer n, una institución de la cual el hono­

rah le Renador es Vice-presidente. 

Por mi parte, considero que el honorable 

Senador está más en lo justo ahora que en aque­

lla ocasión, y q:le hace bien Su Señoría en vo­

tar respecto de esta indicación, ya que ~onocc 

mejor que los deml\.s miemhros del Senado las 

necesIdades de esn, institu~;ón y del comercio que 

ella rE·]l1'GsC'nta. PPl'O creo necesario dejar cons­

tanch GP que el honorll.hle Senrtdor no fuI' jus­

to en ht ocasión f-l.nt~riol·, cuando nos hl7.o B~bC"r, 

conlO dr~' ndonos una lección a los demás Sena­

dO~fjs que somos abogad os, en el sentido de que 
no me considero Inhabitltado por esa causa, pa­

no dehíamos votar ni tomar parte en la dlscu­
ra votar favorablemente la Indicación de que ~~ 

si{J\1 de la rehaja del sueldo a los jueces por lit 
tr'ita. Creo que me autoriza para tomar esta ac-
titud la circunstancia de haber hecho dllrRntl' supuC'sta Inhn,bllidad en cuestión. 

Yo sostuve en esa oportunidad que a pcsn,r 
más de vclnte años una campaña. idealista en el 

comereio de drcho puerto, y de haber trabajad,) 
de ser aboga do no me conslderaha inhabilitado 

para votar en ese asunto. 

Por otra parte, y refiriéndome n, la Indica-
intensamente en faVOr de tres lnstituc:'mes de 

esa ciudad: la Liga de Estudiantes Fob:'f)q, la Li-
ció n que se vota, no me parece conveniente dar 

ga contra el Alco)holismo y la Cámara de Comer-
cio, .hablendo desarrollado dentro de esta últi- representación en un Consejo que tiene un ca-

rácter general para el país entero, como el de 
ma, una lueha tenaz y el!lforzada, de verdadero los Ferrocarriles del Estado, a instituciones de 

patriota, en fB!vor del comercio y de, las indus- localidades determinadas, por muy importantes 
trias nacionales. 

que sean y aunque representen intereses tan 
Lamento, naturalmente, que se diga que es- cuantiosos como los que representa la Cámara de 

ta Cámara de Comercio es institución extranje- Comercio de Valparaíso. Esto es más lnconve­

ra. No, señor; es perfectamente chilena, aun- nlente todavia si se considera que uno de los 

que dentro de ella hay algunos extl'anjeros que artículos de los estatutos de esa institución de­

cooperan eficazmente al incremento de la l'ique- termina categóricamente que "U" fines no tien-
za y del comercio chileno y que h"-\1 constituído 

liUS [hogares en Chile. 

Por todas estas consideraciones, voto que sí. 

El señor SALAS ROMO.-Permítame el se­

ñor Presidente, fundar brevemente mi voto y de­

cir unas pocas palabras acerca del telegrama que 

se acaba de leer. 

den sino al lucro y bienestar de los industriales 

y comerciantes que la forman. 

Por estas razones voto en contra de la in­

dicación. 

El señor Ul'tREJOLA.-Voto que no, por­

que creo que el Consejo de los Ferrocarriles del 
Estado, tal como está consultado en el proyecto, 

!Sin duda alguna, informaCiones que deben se encuentra suficientemente capacitado para 

haber ~alido de esta Sala, ya que la prensa no defender los intereses de la Empresa y del 1'11-
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bUco; y porque me parece además que ocho 

~onsejeros, fuera de,l Director, constituyen ya un 
n1imero suficientemente crecido para que se le au­
mente más aún. Esto es tanto menos aceptable 
cuanto que siendo pagados los {)argos de Con­
sejeros, debemos procurar que sus remuneracio­

nes no demanden a: la Empresa un gasto exce­

sivamente cuantioso, sobre todo cuando puede 

decirse Que financieramente se encuentra en fa­
'lencia. 

El señor HIDALGO.-Yo habría votado afir­
mativamente esta indicación después de la her­
mosa auto-biografía que nos ha hecho uno de 

los autores de ella, pero en virtud de la circular 
que ha repartido la Cámara de Comercio de Val­

paraíso, que tiende a favorecer el comercio ex­

tranjero con detrimento de las industrias nacio­

nales, y siendo consecuente can las ideas que 
sustento de Que los Poderes Búblicos deben vi­
vificar al pals mediante la protección al esfuer­
zo nacional, voto que no. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 18 

votos por la negativa y 15 por la afirmativa, ha­
biéndose abstenido de votar 2 señorffi Senado­

res. 
El señor BARAHONA (Presidente) .-Queda 

desechada la indicación. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspenclió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

9.-SUPRESION DE UNA SESIO:S 

El señor BARAHONA (Presidente).--Contl­

n11a la sesión. 

Sollcito el asentimiento unánime del Honora­

ble Senado para suprimir la sesión secreta que se 

debía celebrar hÜ'y, de si:ete a ocho, destinada a 
tratar de ascensos en la Marina, porque algunos 

señores Senador('s que tienen inte.,rés en partici­

par del debate no podrán concurrir hoy. En cam­
bio, se acordarla celebrar esa sesión mañana, a 

la misma hora. 

No obstante esta Indicación, formulada para 

satisfacer los deseos de los señores Senadores 

que hoy no podrán concurrir, creo que, con el 

objeto de ade'lantar en la discusión de los men­

sajes sobre ascensos que debemos considerar, 

pOdrlamos celebrar una corta sesión secreta pa­

ra el 8610 efecto de considerarlos en primera 

discusión y pedir desde luego segunda discusión 
para mañana. 

El señor HIDALGO.-Siento tener que opo­
nerme a esta Insinuación del señor Presidente. 

El señor SALAS ROMO.-Creo que podrfa­

mos destinar el último cuarto de hora de e"ta 

sesión a la primera discusión de los mensajel'l a 

que se refiere el señor Presidente, suprimir la 

sesión de siete a ocho, y celebrar otra a la mis­

ma hora mañana para que tenga lugar la se­
gunda discusión. 

El señor URREJOLA.-Es anti-reglamenta­
ria una Indicación en el sentido que indica el 
honorable señor Salas, por cuanto no sabemos si 

se alcanzará a terminar o no la primera dlscu­

Illón de esos mensajes en el cuarto de hora que 
se les quiere destinar de esta sesión. 

El señor BARAHONA (Presidente).-No di­

viso qué inconveniente puede haber para pro­

ceder en la forma que indica el honorable señor 
Salas, desde el momento que todos los mensa­

jes quedarán para segunda discusión, de mane­

ra que los señores Senadores tendrán tiempo su­

ficiente para hacer uso de su derecho a hablar 
sobre la materia en la sesión próxima. 

El señor YRARRAZAVAL.- Me parece que 

no vale la pena engolfarse en una discusión la­
ta sobre un asunto de poca entidad. como con­

sidero éste. 
Estimo que es muy oportuna la indicación 

que ha hecho el señor Salas, o sea, que en el 

11ltlmo cuarto de hora de esta sesión se discu­

tan los' mensajes en cuestión en primera discu­

sión, que se suprima la sesión de l'liete a ocho. y 

que se acuerde celebrar sesión mañana, a la 
misma hora, para tener la segunda discusión; 
o a11n la primera, si no termina hoy. 

El señor HIDALGO.~En esta forma no ten­
go inconveniente para aceptar la indicación. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Si no 

hay inconveniente por parte de la Sala, se dará 
por aprobada la indicación en la forma que h~ 

insinuado el honorable señor Yrarrázaval. 

Aprobada. 

10.-CONSEJO ADMINIm'RATIVO DE J.oS 

FERROCARRILES 

El sefíor BARAHONA (Pl·t'siclente).-Conti­

nú¡t la discusión del proyecto que reorganiza la 

eono!ituci6n del Consejo Administrativo de los 

Ferrocarriles del Estado. 

Corresponde pronunciarse sohre la Indica­
ción formulada por el honorahle señor CarioJ,a, 
que propone redactar el inciso 2.0 de la IBtra 

e) diciendo: "Los Consejeros de nombramiento 

del Presidente de la República, serán designados 
en la siguiente forma: "Además, pTopone agre­
gar otro inciso a la misma letra c) que diga: 
"No podrán ser Consejeros de nombramiento del 
Presidente de la República los miembros del 

Parlamento." 
El señor SILVA (don Matfas) .-Ruego al 

señor Presidente que esta indicación que se !lea: 
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ba de leer la ponga en votación después que ~I 

Honorable Senado se haya pronunciado respecto 

del inciso que trata de la remuneración que go­

zarAn los Consejeros de los Ferroearrilefl, Dor­

que si fuera suprimida esta asignación no se 

Dresentaría la incompatibilidad constitucional 

que se trata de salvar con la indicación del ho­

norable señor Cariola; y si, por el contral'Ío, ~E' 

mantiene esa asignación, ni el Presidente de la 

República ni el Congreso podrían designar co­

mo Consejero" a ningún miembro de las Cá­

maras. 

El señor URREJOLA.- Si fuera aprobada 

otra indicación que hay formulada, para que los 

Consejeros que sean parlamentarios o empleados 

de la Empresa de Iós Ferrocarriles desempeñen 

sus cargos gratuitamente, tampoco se presentarla 

la incompatibilidad constitucional que se trata 

de salvar. 

El señor SILVA (don Matias).-Yo he for­

mulado también una indicación para que los 

congresales que sean designados Consejeros des-, 

empeñen sus cargos sin remuneración alguna. 

El señor URREJOLA.-Yo habla formulado 
esa indicación hace muchos dlas atrás, seflOr Se­

nador. 

_ ~~v 

El señor URREJOLA,-Si no fuera acepta-

da esta indicación, pedirla que se votara la mla. 

El señOr YRARRAZAVAL.-En realidad, la. 

indicación que ha formulado el señor Cariola 

tiene dos objetos, a saber, no sólo que los Con­

sejeros no tengan remuneración, sino que 101' 

n1iembros del Congreso no puedan ser designa­

dos Co.nsejeros POl' Su Excelencia el Presidente 

de la República. 

La '!:cuestión del sueldo es secundaria en es­
te caso; lo primordial es resguardar la indepen­

cia absoluta de los congresales respecto del Pre­
sidente de la Hepública, independencia que po­

drla quedar algo dcsmed!ada para el congresa} 

que fuera favorecido con un nombramiento de 

esta clase, donde se va a servir al país, pOr cier­

to, pero también para tener una situación de 

importanCia que nadie puede negar, Y que es 

anexa al cargo de que se trata. 

Por esta consideración, estimo que es muy 

conveniente la indicación que ha formulado d 

honorable señor Cariola, y la prefiero Jl las que 

se han formulado para suprimir toda asignación 

a los Consejeros' con el objeto de evitar la in-o 

compatibilidad inconstitucional que se presen­

tarla a los eongresales que fueran Consejero,;, 

El señor SECRETARIO.-El honorable se- en caso de mantenerse tal remuneración. 

flor Urrejola formuló la indicación a que s!' 
acaba de referir en la sesión de 13 de Julio. En 
ella propone Su Señorla que el inciso corres­

pondient~ se redacte en estos términos: "Los 

Consejeros, excepto loa empleados en la Em­

presa de los Ferrocrurriles Y los congresales, per­

cibirAn una asignación de cien pesos por cada 

!lesión a que asistan. Esta remuneración no po­

drá; exceder de ochocientos pesos al mes." 

El señor URREJOLA.-Creo que esta indi­

eación la f,.,rmulé para modificar otra parecida 

que habia formulado el honorable señor Sán-

chez. 
El señor SECRETARIO.- Efectivamente, 

/leñor Senador. 
El señor UR'REJOLA.--Y el señor Sán­

chez retiró su indicaci6n, porque la mía era más 

concreta; sin embargo.. no haría cuestión si se 

votara la indicación del señor Sánchez. 

El señor SILVA (don Mat1as).-La indica­

ción que yo he formulado es mAs comprensiva, 

puesto que tiene por objeto suprimir la asigna­

ci6n a todos los Consejeros. 

El señor SECRETARIO.-La indicación que 

ha formulado el honorable seilOr Matías Rilva 

propone redactar el inciso correspondiente en los 

siguientes términos: "Los Consejeros, ya sean 

designados por el Parlamento o por el Presi­

dente de la Repllblica, desempeñarAn gratuita­

mente sus cargos." 

la 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Como< 

Mesa tiene la facultad de fijar el orden err 

que hayan de discutirse Y votarse las proposicio-

nes en debate, hago presente a los señores Se­

naderos que, qUNla postergada la discusión y vo­

tación (lel honorable señor Cariola. en atencí6rr 

a las observaciones que ha formulado el honora­

ble señor Yrarrázaval. 

Creo que debe ser previa una resolución so­

bre el nútnero. de Consejeros de que constará el 

Consejo Administrativo de los Ferrocarriles. 

El seño.r SEORE'!1ARIO. -El honorable 5e­

fio.r Hidalgo ha formulado indicación para ele­

var a once, en ves de nueve, el número. de con-

6Pjeros, redactando el renglón correspondiente 

como sigue: "Dos., uno en representación de los 

empleados a contrata y otro en representación 

de los o'breros a jornal, ambos serán elegido/< 

por lo.s emplE'lHloa y obreros, respectivamente. 

entre el per:~onal de la Empresa." 
};I seño;' SAXCHEZ G. DE LA I-I.--Cren 

que basta elevar a d,iez el número fi'jado en 

el prOYl'ctO. por"l'le en él figura ya el consejero 

que representará a los empleado.s a contrata. 

El seño.r HI,DA,LGO.-Yo había pro.puesto 

once, tomando en consideración que el honora­

ble señor Cruzat habla propuesto un consejero. 

en represen:ac:ión de la Cámara Central de Co­

mercio. Como esta indicación no ha sido :u>ro-



SENADO 

bada, Quedaría reducido a diez el número ·de de los empleados a contrata y otro en rep,re-

consPjeros. sentación de los obreros a jornal. 

El señor SANCH'EZ G. DE LA H.~e El señor UlRnEJ'OLA.-¿Quiénes elegirán 

manera que la indicación del honf)rable señor [l, estos consejeros, señor Presidente? 

Hidalgo propone agregar l,m consejero más so-

lamente. i ~ 1: ':1 

'El señor BAJRAHONA (Presidente).- En 

discusión la ind,icación formulada por el hono­

t'able señOr Hidllilgo, que, en realidad, tiene por 

l'll,ielo substituir el inciso del proyecto Que dice, 

ul)tro, deber1. ser: empleado de planta, i!" con­

trata o a Jornal. de la Empresa de los Ferro­

carr:iles elel Estado, y propuesto por el Direc­

tOr General". 

El sellor MAZA. ---Si se aprueba la indica­

ciór.. formulada por el honorable señor Hidalgo, 

hab¡'Ífl que ,'al'iar l? estructura general de es­

te arlíeulo. Ahu~:l tiene tres letras a), b) y c). 

En la primel'a L.l':lIra un consejero por derechu 

propio. en la lJ) los que elegirá el Congreso, y 

ea la e) los 'QUé elegirá el Presidente de la Re­

públka.; hL bría que agregar una letra d) don­

;.L~ figürarían J(IFl elegldos por los gren1ios O grtl­

P:l'l el<' e"1!,l0a(1('~ y ubreras; y poner tres c0n-1 

:,;ejeros e,-¡ vez de euatro, en el primer inc'so, 1 
}<JI señor SAI.tAIS ThOMO.-Me parece qUE" 

seda preferihle votar primero la indicación for'j 

muhda por el sellor Hidalgo, y en caso quP sea 

"'l)robada, encomendar a la Mesa que re~act~ I 
~"¡ artículo de acuerdo con lo aprobado, 

El señor SANOHlEZ G. DE úA H.-Si se 

votara luego esta indicación, yo no haría uso de 

la palabra, señOl' Presidente. 

El señor BAR.AcHONA (PrE'sidente) .-Si 

ningún señor Senador desea hacer uso de la pa' 

1abra, se pondrá en votadón esta indicac:ón, 

El señor MA~A.-Pj.¡lo Que se divida la 

El señor BAJRAHCY]';A (Presidente) ,~Esa 

idea se votará después, conforme a la petición 

'lu~ hizo el honorable Senador por Valdivia, se­

ñor Senador. 

En votación la primera idea propuesta en 

la indicación del hQnorable señor Hidalgo. 

Durante la vOta.ciÓll: 

El señor ME,DINA. ~N o voto. N o entiendo 

la proposición formulada. 

El selior URRE.T<ÜILA. -::--10. señor, porque 

considero suficiente lo propuesto por la Comi­
sión, 

El señor BARROS JARA.-No acepto otra 

~('sa qne lo propuesto por la Comisión. 

-Practicada la votación, <lió el SIguiente 

['e"llltado: 1'01' la afh=atlva, 10 votos: por la 
neg11tiva, 1 11; Y 2 abstendollcs. 

EI señor BARAHONA (Presldente).-Queda 

eechazada la primera parte de la indicación for­

mulada. En consecuencia, creo que no procede 

cotal' l't segunda parte. 

El señor MAZA . -Yo tengo presentada una 

indicación subre la forma de elección del conse­

jero que sea empleado u obrero de la Empresa. ' 

El selior SECiRETA1RIO .-La indicación del 

sE'ñor Maza está destinada a reemplazar en el 

Inciso 6. o. la frase final que dice: HA propues­

ta" elel Director General" por esta otra: "Sará 

elegido de una terna que formará el Director 

General" . 

IEl señor URREJOLA. -¿ Elegido por quién? 

El señor MAZA .-Por el Presidente de la 

República. 

votación, señor Presidente. El señor BARAHONA (Presidente) ,-Si no 

El señor BAlRAHONA (Presidente) ,~Pri- hubiere oposición se daría por aprobada la indi­

n1eramente se votará la idea de consultar estos cación. 

dos nuevos consejeros: en segui·da se votará la El señor UlRREJlOLA·.-Creo que es más 

forma qUe se ha propuesto para su nomhra- conveniente dejar sometido a la responsabilidad 

mif'nto. del Director General apreciar las condiciones 

FJl se·ñor MAZ.\ .-Primeramente pido que que adornan al miembro ele elección de entre 

'Se vote si se ela esta representación y en segui­

da IR segunda ¡,lea cómo se el 'gen , 

El señor U'RIREJOLA. -¿ Por qué no se vo­

ta toda la indicación de una vez? 

'El señor BARAHONiA (Presidente) .-El ho­

norable 'Senador por Valdivia ha pedido que se 

d'vida la votación, y está en su derecho para pe­

dl1'1(' . 

:os ernpleados. 

El s0ñor TRUCCO. -Este inciso no innova 

en nada lo que actualmente existe, según el de­

cl'eto-ley orgánico de los ferrocarriles, o sea, el 

consejero representante de los empleados lo nom­

br'a el Presidente de la República a propuesta 

nominal del Director Geueral. 

El señor HIDALGO .-Por mi parte, esti-

Se votará la propos,ición en la forma indi- mo que dejar tal cual está dicha disposición 

ca.da por el honorable Senador por Valdivia. eCJu'vale simplemente a burlar al Presidente de 

El señor SEORETA'RIO.-La indicación pro-Ila República, desde el momento que el que, en 

pone que se elija un consejero en representación realida·d, va a elegir al representante de 1011 
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empleados y obrer-os de los ferrocal'riles es el Di- niendo al GobierllO la persona. que deba repre-

rector General de la Empresa. 

y sobre todo, señor Presidente, estimo que 

el oQjeto de darles representación en el Consp­

jo a 1.0s empleados y 'Ü1breros ferroviarios e~ pa­

ra que puedan hacers·e oir directamente en ese 

Consejo. No debe olvidarse que esta represen­

tación ha prestado 'verdadel'os servicios a la Em­

pres!J, de los Ferrocarriles en los casos de con­

flictos y huelgas. Estos movimientos han sido 

solucionados tranquilamente, en más de una ooa­

"ión, .!llediante la intervención de ese consejero. 

Los obreros, a mi juicio, tienen facultad 

para imponer ·condiciones; y si mañana ven que 

no pilf'den hacerse oir en el Consejo, buscarán 

I'>cgu:':tmel\tt' un medio para tenerla: irán posi­

blemente a un paro o a otro procedimiento. 

Yo no me explico francamente por qué mo­

tivo no se hacE' caso a los obrerus sino cuando 

éstos recurren a la violencia para imponerse por 

la fuerza. Es inconcebible. 

Por estas consideraciones. voy a aceptar la 

indicación formulada por el honorable señor :Ha-

7.a: es la única manera de que el Presidente (le 

la Repú'blica designe efectivamente el represen­

tante de los empleados y obreros de los ferro­

carriles. y no que continúe haciendo esta ele~­

ción el Director lJi)nera!. 
E'1 cOI'.secuencüt, ·daré mi voto a ia 'r".1;(',1-

c'ón d01 señor Senadol' por Valdivia. 

El señor ISANCHE,Z G. DE LA H.---\'r,y 

a vota,' En contra. dEl la indi~aci6n fora.llacl.l por 

el ho 10r"hle señor ~flaza. 

Yo tengo el concepto de que procede la ter­

na cuando la hace una colectividad; pero nO 

cuando la forma una sola persona para que otra 

per~ona haga la design3.ción correspondiente. 

No es éste un procedimiento ordinario ni lógico. 

Si Su Excelencia el Pl'esidente de la lRe­

públic3. designa a una empleado u obrero de los 

ferrocarriles en el carácter de consejero, sler1\. 

naturalmente pOl'que ha sido propuesto por el 

Director General de la Empresa. 

No hay, pues, pa.:'a qué proponer tres per­

sonas con este objeto. Y aun cuando se pre­

.!lente una, terna, Su Excelencia el Presid'ólnte de 

la República atenderá para hacer el nombra­

miento lo que indique 'el Diredor de lo~ Ferro­

caniles. 

Votaré, pueR, simplemente. porque la de? 

~ignación de este consejero se haga a propuesta 

ñel Director Genera,l. 

El señor CONOHA (don Aqui'les) .-Es la 

verdad, honorable Presidente, que los obreros 

ferroviarios de Oh'le no desean que el Director 

General de la Empresa sea quien siga propo-

sentarlos en el Consejo Administrativo de ·esa 

Empresa. ¡.,ro lo desean ni aún en ·el ,caso d'e 

que esta representación tuera aumentada. 

A mi juicio, e1 ideal para los obreros serIa 

que esta representación la propusieran los repre­

sentantes de la última Convención Ferroviaria, 

que tienen la representaci&n de todos los obre­

ros ferroviari01'l de ChUe. Al efecto, éstos pa,sa­

rían d.irect!1 mente una terna al Director de 1011 

Ferrocarriles para que, por su intermedio, lle­

ga.ra ». Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, quien haría la designación del caso. 

Esto es mucho más fácil que si el Director 

pasara la terna. Pero, desgraciadamente, nos­

otros sabemos la enorme dificultad que este 

justo y sencillo procedimiento va a encontrar 

en la práctica. 
Pero si el Honorable Senado quiere que 108 

obreros puedan el.,egir ·libre Y directamente su 

Cepl'esentante, y qUé no 10 siga haciendo el Di­

l:ector General, deberá reconocer que este proce­

dimiento que he indicado es el más senGillo Y 

lógico. 
EII señor SAl,,"CHEZ G. DE LA H.- Por 

10 demás tendría alguqo 16gica siquiera en el 

caso que se exija una terna para hacer el nom­

bromiento. 
El señor ECHENIQU1E. ¿ No está esta-

blecido en el proyecto que el representante de 

que se trata sería uno solo para obreros,,:! em­

pleadüs? Si se ,piden dos, ¿ quién propondrá 

a uno U otro? 
EII seño,r HI<DALGO.- Están ahora uni-

dos todol!l los empIeadoll y obreros, honorable 

~~~dor, de m.ordo que no habría 1'1 dificu1tad 

que Su Señoría cree. 
E:! señor CONCHA (don AquileB).- Ha.ce 

algún 'tiempo, se dijo que no se tomarían ·en 

CllE'nta los empleados de planta. all ~rata'':l3e de la 

elecci6n del co'nsejero €legido entre ti perJ:.lnal, 

porque su número es muy reducidü. 
IE'1 señor TRUCCO. - Efe·ctivam~nte, eS muy 

reducido. 
El señor CO)l'CIHA (don Aquiles).- To­

mando en cuenta 'esto Be verá que es justo con­

sultar en este proyecto un coniSejero que repre­

~ente a los empleados a contrata y o·tro 3. los 

o ¡,rE'ros a jornal. 
El señor SANOHEZ. G. DE LA H.- Pero, 

i. que no ha sido rechazada ·esa idea.? 
El señor OONCHA (don Aquíles).- No, 

honora'ble Senador; s'e estiL discutiendo la indica­

ción del honorable señor Maza para que el Di­

rector presente una terna; yo dj<go que sería con­

yeniente qUe se encomendara a los propi<os en¡­

pl€ados y o'bren,s la formación de esa. terna. 
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El señor SANCHEZ G. DEl LA H.- Si f,ue­
ra a formarla una colecUvlda,d, la terna serta 

lógica; pero, no encuentro que lo sea si la for­
ma una sola persona, el Director de la Eln­

presa. 

El señor MAZA.-En esto no están reñidas 

mera vez que se eligi6 al 'señor Araya, que era 
obrero, fué desi,gna,do 'sin Intervenci6n de los 

obrero", sino que fué pro'puesto por una de las 
asociaciones de los ,obreros de la Empresa, y 

fué e'¡egido con la ,complacencia de todos. Cuan­

du terminó su periodo, muchos se o'pusieron a 
la l6gica con la sana razón. Actualmente. el su reelección, pOI'1que no estaban saiisfech,o''l con 

Director de Educac16n Primaria propone un 

sexteto, y el Rector de la. UniverBidad presen­

ta una quina parahüce'r ciertos proccdi,mien­

tos. 

El señor SALAS ROMO. - AsI como vot6 

en contra de la indicación del ,honora'ble señor 
Hldal'go, vo~ a votar en contra de ésta, ponque 

para mi tiene mayor fuerza el temor que me 

asalta de ,que se ,produzcan entre los ,obreros 
graves diflcultadee con ,motivo de la elección de 

las peorsonas que deberán ser ,propuestas. 

El señor TRUCCO. - Indiscutiblemente, 
tiene la razón, 'su Señor!a. 

IEl señol: SALA'S ROMO. - Compren'derá (01 
HonoraJble Senado que desde el momento en <lue 

103 obreros tengan opción para elegir un Con­
sEjer,o, se van a producir movimientos perturba­
dores del se'l'Vicio en los dlas que preceda.n a la 

elecci6n, y que en seguida, con estas lucha,~, Yan 

a nacer enconos entre los propios obreros. ",o 

pretendo con esto inferir el menor agravio a 
los obreros; me estoy refiriendo únical11ente a 

fenómeno humano que sufren todas .las colec­
tividades en que hay co'ntlendas electorales. 

El señOr HIDALGo, - Cr8:¡ ,ILIL' ro ocu­

rrirá ninguna. de I<LS dificultades qu', ha S"f1" la­

dG el honorable Senador por Santh;:;o si b"y un 
Consejero elegido pOr los obreros. 

Yo no rebato en absolu,to a mi distinguido 

colega el honorable señor Salas cuando Su Se­

ñorla se refiere a cuestiones jurldicas, porque 
l"econozco su inmensa superioridad sobre mi en 

estas materias, pero cuando ,hablo de cuestiones 

obreras. me perdonará Su Señoría que le n.bata 
con energla, por cuanto yo sé cOmo se generan 

esos movimientos; y me consta, co,mo debe cons­

tarle también al honorable señOr Trucco que Ja­

más Be ha producido una lucha cruenta entre los 

obreros d,e los ferrocarriles y la Empresa por sus 

resp,ectivos intereses; por el contrario, graves difi 

<mItades ha habido cuando se ha tratado del 

nombramiento pOr el Pre'sidente 'de la Repúbli­

ca ·de un conse'j'ero en ,cuya designaci6n no han 

intervenid,o los o:breTos, cuando hubo casi uno. 
huelga por ese motivo. 

'Ell señor URlREJOLA.- Me parece que na­
die pued'e desco'nocer el derecho de petici6n de 

obrero,s. 

El señor TRUCOO.- Ya que se ,ha invo-

cado mi testim,onio, debo dedrque en la pri-

su actuación, y otros lo ampararon, prodUCién­
dose una grave divergencia de opiniones. 

De manera que no 'es muy descaminada 

la observación que ha hecho el honorable se­
ñor Salas. 

~Iientras estuve en los ferrocarriles, me 
preocupé muoho de formür las cooperativas de 
economato y, desgraciadamente no ,pude rea­

lizar la idea 'por 'las dificultad'es que se pres'en­

taban en ,la elección de los directorios. Actual­

mente se han fOl'mado algunas cooperativas de 

empleados, cada vez que en ellas hay una elec­

ción se forman discusio'nes graves entre Gos di­

versos grupos que sostienen a los diversos can­

didatos, perturband·o el servicio mismo. Esta fué 
La razón por qué no insistí en la formación de 

copoerativas, pues vi que tendlan a ,producir di­

visiones en el personal, no sólo entre los o,bre­

¡·os.sino que también entre el personal a con­
trat,a, 

El señor HInALGO.- Me permito recor­
dar al honorable <Senado que no 'sólo era conse­
je"o el señor Araya, puesto que había dos con­

sejEros obreros nombrados ,por el Presidente de 

la República, los cuales '110 contaron nunca con 

la Q¡onfianza de los obreros; y por eso se pro­
dujo un movimiento en su contra. 

Cuando los obreros se agitan para elegir 

a sus representantes, lejos de :proyocar dificu'l­

tades, se encaminan hacia una solución de ar­

monra que contemple sus legítimos derechos y 

los de la Empresa en que sirven; al igual modo 

Que cuando tratan de elegir sus representantes 
en el Congreso, al cual env!an sólo ,los 1ndivi­
dilOS que saben que velarán ex<C'lusivamente ,por 
lo,~ intereses del pals. No creo que haya .motivo 

alguno para pensar que los obreros no sabrán ele-, 

gil' personas adeüuadas para el cargo de que se 

trata, puesto que en todos los paIses en donde 

hay una de'mocrach bien organizada precisa­
mentc esos elementos son los qu ehan dado la 

demostración más palmaria del desinterés indi­

vidual, para tener en cuenta solamente el bien 
general. 

El señor !CONCHA (don Luis Enrique). -

Ruego al iho,norable Senado que me disculpe si 

abuso argunos mOimentos de su benevolencia pa­
ra exponer allgunas ideas que tengo en esta ma· 
teria. 

Considero que esta cuestión es de la mayor 
Importancia en todo sentido. 
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l' . G 1" l' 
E-s verdad que en la época a que se ha re- I PI-~p-uest~, por el ~lrector enera, po'r a 81-

terido el honorable señor Trucco los .obreros' gUlente: Será ele.gIdo de una terna que formará 

Se presentaron divididos; precisamente me co-! el Director General". 

rrespo·ndió actuar personalmente en la ú.ltima 'La indicación del honorable señor Concha 

Convención Ferroviaria, y logré unir a todas las está destinada a refundir 'los' incisos 5.0 y 6.0 

clases ferroviariM de Ohile, en f·orma 'que ac- i de.; artículo del proyecto en el -siguiente: "Dos, 

turdmen te están perfeotamente unidos. I de los cuales uno represe.ntará a los empleados 

'Tengo e-l convencimiento de que 10'8 obre- d~ :planta y a contrata y .otr.o a los obreros de 

ros v-er!an cün agrado que el honorable Senado la Empresa, ambos propuestos por el Director 

estableciera en esta ley .que los dos consejeroll General". 

que croo se darán a los obreros sean elegidos por El señor -CONCHA (don Aquiles).- El ob­

e1108 ,miogmos. Con tal Objeto, voy a formular jeto de mi indicación e's ¡que se conceda a 108 

indica;ción p-ara que se establez·ca que eol Presi- ¡ obreros a . jornal y a contrata de la Empresa 

dente de la RepúbliCa lús elija de una terna pro- I la fücultad de formar terna !que, según indica­

puesta -por los empleados a contrata y a jornal! ción del señOr Maza debe formar el Director 

de 10s ferrocarriles; y rogarla al honorable Se- General -de los Ferrocarri'les, ,para que el Pre­

nado que tuviera a bien acceder a esta petición sidente de la República designe el Consejero de 

qUE< es justa. Precisamente cuando el Director su elección. 

General de los Ferrocarriles nombra a un Con- El señor GATICA.- Deseo saber si es re­

sejero, eso sólo es motivo suficiente para que glamentaria la proposici6n del ,señor Goncha, 

los obreros desconffen de la persona nombrada porque entiendo que se habia cerrado el de­

aunque el elegido sea una persona honora.ble y bate. 

honrada. E-s preferible .dejarles a los obreros 
El señor BARAHONA (Presidente).- La. 

la facultad de designar a ese Consejero; puesto indicación .del señor Concha es perfelctamente 

que si tienen derecho pal'a elegir Diputados y reglam-entaria, -porque se formuló antes de ce­

Senadores, n.o ,puede dudarseque tendr{¡,n buen rrarse el debate. 

criterio ·paraformar una terna co'n el objeto de 

proponer un Con.sejero; V con esto se les darla 

a _los obreros a1il'una p-artLcipaci6n en la cosa 

pú.blica, lo que -considero que es muy justo. Por 

estas consideraciones rogarla e.il Honorable Se­

nado que tuviera a bien acoger favorablemente 

Se va a proceder a votar la indicación del 

sef'.or Concha, do-n Aqunes. 

Tomada la votación dió ellsiguiente resul­

tado: POlI' la. afirmativa. 12 VOItos, por la. negat,l­

,ra 19 y ~ abStenciones. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Que-

la indicación que he formulado, en este 

tido. 
sen - da -rechazada la indicación. 

En votación la lndl-cacióndel honorable se-

El seño-r BARAHONA (Presidente).- Que- ñ ):. Maza, que ya se ha leido. 

da modificada la primitiva indicación de Su Se­

ñoría en el sentido ~xpresado . 

.Q.frezc·o la palabra. 

.Q.frezc.o la palabra. 

-Votada la indicación, 'resuUtaron 30 vo­

tos .por la afirmativa y 4 por la negativa. 

11 . - SjIDSION SECRErA 

Cerrado el de.bate. El señor BARAHONA (Presidente).- Apro­

Se va a proceder a votar las distintas indi- bada la indicación. 

caciones for,muladas. Primero se votaria J-a del !Como 'ha llegado la hora, Se va a -constituir 

honorable señOr Concha, y oJa del -honoralble se- la Sala en sesión secreta. 

bor Maza. 

E,l señor S-ECRETA,RIO.- El honorable 

!!Ieñor MaZa haformu'lado indi,caci6n ,para susti­

tn[r en el inciso 6.0, la trase final que dice: "A 

-Se ('onstItluyó :a Sala en Sffiión secreta. 

ANTOXIO ORREGO BARROS. 

Jefe de la Redacción. 


